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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de instrucción pública—Negociado num. 3.

He dadb cuenta á la Reina de una exposición de va
rios revisores de firmas y papel >s sospechosos, en que, con 
motivo de la Real orden de 5 de Setiembre último, supri
miendo el cuerpo de los mismos, hacen presente la nece
sidad de exigir algunas garantías mas á los que sean ad
mitidos al egercieio de tan delicada profesión, y de seña
lar las materias de que deben ser examinados los que as
piren a obtener el título de tales revisores; y enterada 
S. M. se ha servido resolver lo siguiente :

1? Ademas de los requisitos señalados en la circular de 5 
de Setiembre, se exigirá á los aspirantes a titulo de revi
sor de firmas v papeles sospechosos, tanto en Madrid como 
en las provincias, certificación de llevar seis anos de eger- 
cicio c >mo profesores de primera educación en escuela pro
pia, ya pública, va privada, bsta certificación deberá ser 
dada por la comisión de instrucción primaria de la pro
vincia á que corresponda el pueblo donde el mtei esado hu
biere tenido la escuela.

21 Los exámenes se celebrarán ante la comisión de los 
tres revisores b peritos de que habla la disposición segun
da de la citada orden de 5 de Setiembre, presidida por el 
gefe político b por delegado suyo, haciendo de secretaiio 
uno de los examinadores.

3? Los aspirantes que tengan litulo para escuela supe
rior de instrucción prim aria, solo suíriran un examen 
práctico sobre la aplicación de los conocimientos-caligi tí
ficos á la profesión de los revisores de firmas y letias. Lo> 
que solo tengan título de escuela elemental serán examina
dos de las materiavque abraza la enseñanza superior, ade
mas del ejercicio práctico. ^

4? Los exámenes serán privados y duraran una hora 
para dos que se hallan en el primer caso y dos para los que
están- en el segundo. r |

5? L o s  examinados pagarán por derechos de examen 
100 r s . , que se repartirán entre los tres cxaminadoies, 
llevando 10 rs. mas el que hubiere hecho de secretario.

6? Los exámenes para revisores se verificarán por pun
to general en los meses de Enero y Julio. Los interesados 
acudirán al gefe político de la provincia, quien con pre
sencia del espediente dará la orden y señalará día para
los egerc c os. ' ' .

De R e a l  brden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid 13 de Noviembre de I844.“ Pidal.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
D E ULTRAM AR.

Por el atraso con que ha llegado el último correo de la isla 
de Cuba, el buque de la empresa próximo á dar la vela desde 
Cádiz detendrá dos diás mas su salida por disposición superior; 
y de consiguiente se remitirá la correspondencia de esta corle 
el 4 del presente mes de Diciembre.

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA D EL SEÑOR CASTRO Y OROZCO.

Sesión del dia 39 de Noviembre de 1844.
' Se abrió á la una y  m ed ia , y leida el acta de la sesión de ayer fue

aprobada. P , *
E l Sr. M A Z A R R E D O : P ido que conste nu voto contarm e a le 

resuelto ayer por el Congreso respecto al  art. 48 de la Constitución.
E l  Sr. P R E S ID E N T E : Constará ¿n el acta.

E l Sr. G I S P F R T : Suplico á los Sres. taquígrafos de los periódicos, 
y en particular á los del Globo y del 'Tiempo, que oigan con atención 
lo que voy á decir. Yo deseo que las votaciones nom inales se inserten 
con la m ayor exactitud y  fidelidad , porque esta p rle im portante de 
las sesiones es la que inas se lee en las provincias. Somos aqui dos D i
putados que tenemos casi el m ism o ap ellid o ; uno, que soy y o , que 
me llam o Gisperty  y otro que se llam a G isbert, á quien no tengo el 
honor de conocer. Frecuentem ente los periódicos confuuden uno y otro 
apellido , y en el Globo y el 'Tiempo de h o y , donde aparece el extracto 
de la sesión de ay er, están equivocadas nuestras votaciones respectivas, 
en tales términos que de mi se dice que v o t'» en pro del articulo cu an 
do v o t“ en co n tra , y  del otro Sr. D ip u tad o , que votó en contra, 
habiendo votado en favor. Suplico pues á los Sres. taquígrafos que sean 
fieles y exactos, en particu lar en las votaciones nom inales.

El Sr. conde de la R O S A : Y o tam bién tengo que reclam ar contra 
la equivocación en que incurre el H eraldo  de h oy , pues en Jvez de m i 
nombre aparece entre los señores que aprobaron el artículo  el del se- 
ío r  m arques de la Roca , que no tomó parte en la votación de ayer.

ORDEN DEL DIA.

Dictamen de la comisión de Actas.
Se aprobó el q u e  proponía la adm isión del Sr. D. Jo sé  M aría Sa» 

;o , D ip u tad a  por la provincia de Lugo.

Discusión del proyecto de reforma constitucional.

E l Sr. P E R P IÑ A  : Tengo que rectificar una equivocación que se 
la cometido en el D iario de las sesione.'. Se dice en él que en una de 
as enm iendas propongo que se suprim a el art. 11 de la Constitución, 
mando ini enm ienda se d irige  á que se su p rim a , no el a rticu lo , sino
:odo el titulo 11. Fspero pues que esta equivocación.........

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se rectificará, Sr. P e rp iñ á : a l orden del
lia .

Se leyó una enm ienda del Sr. Egaña al tit. 4? pidiendo la supre- 
lion del párrafo del art. 48 de la C on stitu c ión , en que d ice : «el. Rey 
necesita licencia de las Cortes para ausentarse del reino,»* y  abierta 
lisctision sobre ella dijo

E l Sr. E G A Ñ A : Señores, m u y  desventajosa es m i posición en este 
nstante. La C ám ara se encuentra preocupada, dom inada todavía por 
as v iv a s , por las fuertes im presiones del solemne debate que cerro en 
4 dia de ay er; debates que siendo concerniente á uno de los m as grari
les, de los m as v ita le s , de los m as delicados-intireses del p a ís , consi— 
lerado no solo en el m om ento a c tu a l , sino aun en su relación con el 
porvenir, no lian podido m enos de afectar y  conm over profundam en
te nuestros ánim os. P rocurare , en lo que á m i toca,. hacerme superior 
í esta im presión , y  ruego al Congreso que me oiga con aquella bondad, 
:on aquella generosa indulgencia que acostum bra usar con los in d iv i-  
luos de su seno, que no tienen m as títulos á su atención que su celo y 
buen deseo. Con tanto m as m otivó me atrevo á im plorar esta conside
ración , cuanto al presentar la en m ien da, cuya segunda lectura acaba 
le  oir el Congreso, no he creido solo responder a un sentim iento, á 
una convicción p ro p ia , sino tam bién ser intérprete de los que a n i
man á la m ayoría de ios Sres. D ipu tad os, y hasta me atrevo á asegu
rarlo, á los respetables individuos que hoy componen el Gabinete.

Y o  p do en esa enm ienda que cuando el R ey  ó R eina de España 
tenga que salir de sus estados, ó por m otivos de sa lu d , ó por razones 
de publica conveniencia, ó por sim ples causas de esparcim iento, de p la
cer inocente, ó de buenas relaciones con las otras testas coronadas, no 
necesite S. M. acudir á los cuerpos colegisladores, pidiendo a l efecto 
una ley de autorización. #

Esta , señores, no e s , no puede ser,.una cuestión de partid o ; no es, 
no puede m irarse siqu iera como una cuestión de doctrina. Podemos 
nosotros los que nos sentam os en unos u otros bancos diferenciarnos en 
el modo de considerar la actual sociedad españ ola; podemos opinar de 
diversa m anera acerca de los medios m as convenientes y  adecuados de 
d irig irla  hácia aquel est do de orden , de lib e rtad , de prosperidad m o
ral y  m ateria l; en una p a la b ra , de verdadera civilización.que han a l
canzado otros pueblos de E u ro p a , cuyo m aravilloso progreso de 50 
años acá m iram os con envidia , sin considerar que ese es el n atu ra l, el 
o rd in ario , uno de los muchos y ben;.‘licos. resultados de la paz. Sobre 
todo esto, señores, podem os d isp u tar ; sobre todo esto podemos tener, 
no solo divergencia , sino hasta v iv a  y  apasionada oposición. Tero, ¿n o  
Dfenderia gravem en te, pero no ca lu m n iad a a l actual Congreso de D i
putados de la nación el que pensase que L ab ia  en él uñ solo individuo 
que no estuviese pronto á dar á la elevada, á la augusta institución 
del T ro n o , aquel realce, aquella d ign idad , aquella confianza que ne
cesita para responder a los altos fines a que está d estin ada, no en su 
beneficio, no en su provecho, sino en provecho y beneficio de la  na
ción ?.... Esta convicción, señores, esta firm ísim a creencia es, la que 
me ha m ovido á presentar la enm ienda que se discute y  a pedir la pa
labra para apoyarla . r . i i l  1 J *  T

No lo liar.-, señores, como lo hubiera, hecho .hace algunos días. L a  
im portancia y generalidad que ha tomado el debate relativo á este a r 
ticulo del R e y , después de los notables discursos que se pronunciaron 
m  la sesión de a y e r ; las palabras que acerca del principio político de 
La desconfianza pronuncio en la. del dia, anterior el Sr. Pacheco, y  que 
volvieron á repreducirse después por los Sres. Orense y Roca de lo g o -  
res, me obligan a ciar a i desen volv im i.n lo  de m is ideas en este punto 
m ayor extensión, t nnin os ukh am plios que los que, había pensado 
darles en un p r in c ip io , esperando que el Congreso lo d isim u lará , 
atendida la grandeza del objeto de que se tra ta , y  las razones, de in 
terés público que a l haeerló\me piopongo. ,

Señores: se ha hablado aquí por algunos de los m as em inentes ora
dores de la C ám ara jd e  cuatro fam osas escuelas su rgidas del seno 
d e  las revoluciones'eri< el pasado y  en el.presente siglo. Quién como 
el Sr. Tejada ha preconizado los principios de la escuela histórica, 
suponiendo que stiu. los m as conform es á la índole, á las necesidades, 
r1-carácter y hasta á los recuerdos de nuestro pueblo. Quion como 
el Sr. M artínez de la Rosa ha dicho en oposición á an terior, que 
e s  im posible prescindir de los hechos graves , gravísim os , ocurri
dos en estos últim os 50 a ñ o s , porque eso seria tanto poíno querer 
su p r im ir , cofiio. querer borrar una parle de la h isto ria ; proposito

vano , propósito tem erario é inútil según S. S. A lguno como el Sr. P i- 
d a l ,  en uno de los mas concienzudos y profundos discursos .que se lian 
pronunciado en este lu g a r , ha parecido inclinarse h icia  las teorías ó 
principios de organización de la escuela in g lesa , escuela que como 
todo eí mundo sabe tiene en .mucho las tradiciones y  las co stum bres' 
de los diferentes países. Y  otros por fin han pretendido qué se pueden 
y deben continuar aplicando al gobierno de los pueblos, en m as ó.m e
nos escala , con m as ó menos m odificaciones, las m íx im as de la escue
la  fran cesa, de la escuela constitucional, lógica, por decirlo así.

P ero , señores, esas escuelas, esos diversos sistem as, m as ó menos 
acertados,, son unas escuelas, son unos sistem as inocentes; esas m áx i
m as pueden envolver errores, pero son errores filosóficos, de aquellos 
que no llevan la tendencia de destruir , de m in ar , por su base los 
principales fundam entos del orden social. Esas escuelas, ú otras pare
c id a s , las tuvo siem pre el m undo. N i puede menos de ser asi. L a  h u - 
n a n id a d , que necesita no solo .v iv ir sino m archar adelante, tiene pre-r 
v isión de andar todos los dias en busca de nuevas leyes de progreso y  
de conservación.

Por encim a de esas escuelas, señores ; pero aparte de e lla s , aunque 
m ezclada á veces en sus trabajos y  recogiendo cuidadosam ente todo lo 
que pueda haber de m a lo , de destructor, de perjudicial y  funesto en 
sus en trañ as, se ha levantado otra de que aqu i no se ha hecho todavía 
m érito especial, y  que yo voy brevem ente á definir.

H ablo , señores, de la escuela jacobm icá , de la escüelá n iveladora, 
de la escuela cuyo instinto es destruir toda la antigua organización de 
los E stados, sin cuidarse de si lo que destruye es bueno ó m a lo , con
veniente ó perjudicial al p a is : en una p a la b ra , de la escuela verdade- 
m m ente revolucion aria ; entendida esta palabra revolución, no en su 
buen sentido , en el sentido de reform a , sino en su sentido m aléfico, en 
su sentido m as agresivo y  destructor. De la escuela revolucionaria, 
no de F ran cia , no de In g la terra , no de España, sino de todos los países. 
De aquella escuela cuyos prim eros fundam entos echó un fra ile  a lema ii 
en el siglo X V T , levan tando, bajo el n o m b re , al parecer , inofen
sivo de protesta y un estandarte de guerra contra el principio  de auto
r id a d : de la escuela que después profesaron y extendieron con una 
activ idad  prodigiosa, no solo en el orden eclesiástico, sino en el orden 
po lítico , algunos de los m as grandes escritores francesas del siglo pasa
do: de la escuela que trajo los estados generales del año dé 89 y  la  
Convención nacional: de la escuela en fin qú e colocó á la Francia á esa 
Francia tan grande, tan poderosa, tan ilustrada ho}r bajo el cetro 
de h ierro , bajo el cetro cubierto de harapos de R obesp ierre ,.qú e puso 
en los altares, donde antes se rendía culto á la D iv in idad , una prosti
tuta con el nombre de Diosa de la R azó n , y  que llevó a l cadalso lá 
cabeza del desgraciado L u is X V L

Esa escuela tenia un grande, un colosal objeto: (grande y  colosal lo 
llam o por su inm ensa trascendencia, no como una a lab an za , no como 
un e log io : ¡D ios me libre de e l lo !)  Su objeto era destruir el senti
m iento religioso y  acabar con el sentim iento m onárquico, estos dos 
grandes polos de la civilización moderna , como dijo m uy bien hace 
pocos dias el Sr. Gonzalo'M oron. Su objeto era echar abajo el poder de 
la Iglesia y el poder del T ro n o ; es d ec ir , la  sanción de la conciencia 
y la sanción so c ia l: estas dos grandes fu erzas, estos dos grandes m e
dios de gobierno, estas dos eternas é im prescindibles necesidades m o
rales y  políticas del género hum ano que le llevan  á su perfección y á 
su térm ino por el cam ino de la  v irtu d  y  dél deber. R u d a  fu e , la rga , 
sangrienta, la guerra que les hizo la revolución ; pero la  Providencia 
pudo tam bién , esta vez como o tras, m as que el genio clel m al.; y  la  
Iglesia v iv e , y  la  institución del Trono está hoy en Europa hartó 
m as firm em ente asentada que lo estuvo hace un siglo.

' N o es extraño , señores : la revolución habla prom etido libertad., y  
no dió sino la  m as espantosa tiran ía. L a  F ra n c ia , esa Fran cia  tan 
próspera hoy, tan v iv a  , tan b rillan te , se liab ia  visto convertida én 
un vasto lago de sangre. L os nuevos tiran o s, m as .crueles. todavía qüe 
aquellos sobre cuya frenté im prim ió  un sello eterno de reprobación la  
p lum a m ortal de T á c ito , castigaban hasta el pensam iento y  la  m irar  
da. Sus crueldades infin itas , la m anera a troz , la rúa ñera propia de 
Caníbales con que em prendieron el góbierno de los pueblos , la prim  — 
ra yez ^ne la justicia de D ios lo puso en sus m anos para enseñanza y 
castigo de la h u m an id ad , acabaron por fa tiga r  á la F ra n c ia , por hor
rorizar á la Europa , y  salvaron al m undo, á lo menos por otro siglo 
m as, de la  dom inación de los nuevos bárbaros. ' > '

Pero la  revolución no se can sa : perdida la batalla pugnó todavía  
por recoger sus restos , y  no habiendo podido destruir de un golpe* y 
ab irato todo lo que se propuso, acudió á otro m edio m ás lento ,. pero 
m as artero , m as venenoso que el anterior: empezó á sem brar p r in c i
pios an árqu icos, estableció y  predicó prevenciones in justas contra 
ciertas y  determ inadas in stituciones, contra ciertas y  determ inadas 
c ia se s; arrojó sobre la sociedad m áxim as disolventes que la fuesen 
debilitando poco á poco hasta que su perseveran cia, fa f acción del 
tiempo' y  las varias v icisitudes de los sucesos, la perm itiesen conse
g u ir , por estos, cam inos torcidos, lo que de una m anera m as directa 
y  brusca no hábia podido obtener.

E nton ces, señores, sé escribió en las Constituciones la palabra 
desconfianza:' entonces se presentó á los R e y e s e n to n c e s  se m iró y  
trató á los G obiern os, no como si fueran los tutores , no como si fue
ran  los padres , los directores de la. sociedad, sino como si fuesen los 
enem igos natos, naturales y  necesarios de ella, Njo hablo y o , señores, 
no puedo yo  h ab lar  de aquella desconfianza provechosa, racional, p ru 
dente, necesaria á que se refirió en su discurso de antes de ayer él se
ñor Pacheco. E sa desconfianza la  necesitan tener todos los hombres pú
blicos. E sa desconfianza en los hombres de Estado se llam a previsión. 
¿Cóm o yo he do com batirla si es el fundamento de todos ios G obier
nos constitucionales y  de todas las m onarquías tem p ladas?  ¿C óln o 
yo he de co m b atir la , si es la reacción natural de los abusos del poder 
en. ios ú ltim os sig lo s?... L o  que yo combato es la exageración de ese 
sentim iento, lo que yo condeno es el abuso de ese princip io .

Y  á este propósito séame licito responder con anticipación a un 
argum ento , en cierta m anera personal» que podrá hacérseme en el 
curso de éste debaLé. Pues si tan m alo te,parece el principió l e  la des
confianza , se m e d ir á : ¿ cómo es que ayer distes un no a l dictám en de 
la com isión sobre el casam iento? Precisam ente por eso , señores, voté 
ayer no , .  por el m ism o principio  que me ha obligado á presentar esta 
enmienda. L a  defiendo hoy; guiado por los mismos, moUyos que m t



im p u lsaro n  ayer á desechar el d ie tim en  de la  ilu s t r a d a , de la  respeta
ble com isión. Yo ro té contra ese dictam en , porque su p rim era  p arte , 
ó es in su fic ien te , ó descansa en el p rincip io  de la  su sp icac ia ; porque 
su ú lt im a  parte la  cpnsidero p erju d ic ia l é indecorosa a i trono (dejo 
s iem p re á salvo las intenciones de la  comisión}. Vote contra ese d ict í-  
m e n , porque en m i concepto las Constituciones no deben ser I n d i c e s  
expurga torios  donde se escriban los erro res, las pasiones ó las preocu
paciones pasajeras de los p u lid o s . Voté contra ese d ic tam en , porque 
es m i opinión que los hombres de Estado no deben cerrar n ingun a

{merta a l porvenir, pudiendo m añana ser conveniente, y  aun necesario, 
o que hoy se nos presenta como peligroso y  aun  funesto. \ ot - fin a l

m ente contra e l d ic tam en , porque la enm ienda que a l  proyecto del 
Gobierno hizo la  com isión es de n ingún  efecto, es com pletam ente 
ilu so r ia , com pletam ente m is ta , como demostró a y e r  el Sr. b ravo  M u- 
r i l lo ,  pudiéndose una le y  destru ir  por otra l e y , y  por lo tanto solo ha 
podido tener por objeto ese d ictam en responder á una ex igencia de 
p artid o , satisfacer á una de esas preocupaciones fugaces de la opin ión  
que 110 deben ser escuchadas por los leg isladores, m ucho mas si su 
resultado ha de ser h u m illa r  y  descontentar sin necesidad á una parte 
num erosa de la población pacifica, laboriosa, am ante de la  m onarqu ía , 
que es m ejor convertir poco á poco á nuestra f e ,  que no exasperar, 
p roscrib ir y  segu ir m anteniendo en el ilo tism o , condición degradante; 
que no sufre por m ucho tiempo n ingún  pueblo , y  m ucho menos e l 
nob le, e l v a l ie n te , e l puudodoroso pueblo español. ^

Por lo dem as, y  vo lv iendo  á anudar e l h ilo  de m i d iscurso , re p i
to que la desconfianza que yo  im pugno no es aq u e lla  que nace de un 
origen noble y  le g it im o , sino aquella  otra recelosa, so m b ría , sistem á
t ic a , de escue la , h ija  le g it im a  de los peores tiem pos de la revo luc ión , 
que en su re lación  con los tronos no es solo desconfianza sino odio, 
y  en su relación con las elevadas personas que los ocupan aversión  y  
an tip a tía  declarada. Yo hablo  de aquella  desconfianza , ó m as bien de 
aquel aborrecim iento á todo poder, á toda autoridad secu lar de aquel 
sentim iento m aléfico y  funesto que hacia p ro rru m p ir  a l  c. lebre G re- 
go ire, obispo de B lois, en tiempo de la  revo luc ió n , en la  h o rrib le  frase 
s ig u ie n te : L a  h i s t o r i a  d e  l o s  R e y e s  e s  e l  m a r t i r o l o g i o  d e  l a s  na c ion e s .  
Frase evidentem ente calum niosa, frase con traria  á todas las tradiciones 
de la  h is to r ia ; pero frase que las pasiones de la  época convirtieron  a 
poco tiem po en un terrib le  p rincip io  po lítico , y  que llevó  á la g u illo 
t in a  la  m itad  de una fam ilia  R ea l.

Bajo e l im p e r io , bajo la in fluencia  de estas id eas, señores, es como 
se escribió en las Constituciones de aquellos tiem pos todo lo que hacia 
re lación  a l poder m onárquico . Y a  se v é , s i lo  consideraban como un 
m a l,  si lo m ir  aban como un peligro  grave  y  perm anente para la so
c ied ad , hacian  bien en resgu ard arse ; lógico y  n a tu ra l era que tomasen 
precauciones contra el enem igo social. Por eso la s  trab as , por eso los 
frenos , por eso el lu jo  de restricciones cesaron- contra ese poder.

L a Con.tituciou de C id iz , redactada por hom bres que se hab ían 
educado en esas doctrinas de rece lo , y  que con la  m ejor fe del mundo 
rre ia n  hacer un serv icio  á su p atr ia  ap licándo la los p rinc ip io s de esa 
escu e la , no podía menos de s e r , as i.en  esta parte camo en otras m u 
chas, una v iv a ,  una exacta reproducción de las teorías francesas. A si 
es que en el art. 172 de la le y  de 1812 se ponen nada menos que 12 
restricc iones, siendo la  segunda de e llas que no pueda el R ey  ;ms n -  
tarse del reino sin  consentim iento de las Cortes, y  que si lo h ice  se
en tienda que ha abdicado la  corona  Que ha abdicado la corona,
señores...... A  ta l punto llevaban  sus prevenciones y  sus temores contra
el trono los legisladores de aquella  época. Pero es preciso ser justos: 
no era solo la  igno ranc ia  de los tiempos. Ese articu lo  tuvo adem as 
otra causa esp ec ia l, especialisim a , que hoy no existe: ese a rticu lo  se 
escribió bajo la im presión y  con los recuerdos v iv o s , punzantes toda
v ía  del v ia je  de Bayona ; de aquel v ia je  funesto, de aquel v ia je  in icuo  
y  dep lo rab le que sublevó todos los sentim ientos altivos de la  nación,

Ír qué llegó tam bién  á apasionar á los varones esclarecidos que leg is- 
aban en la  ciudad in s ig n e , en la  ciudad in m o rta l adonde como asilo , 

adonde fue á refug iarse , y  á asom brar a i m undo el san to , el in m acu 
lado p rin c ip io  de nuestra indep-ndencia.

La Constitución de 1837 ya  os un g ran d e , un  inm enso adelanto  
sobre la  an terio r. H abían pasado 25 años; e l m ism o t rm ino  cabal
m ente en que hab ia  tenido la  F ran c ia  10 Constituciones (á cada dos 
años y  m ed io , señores, toca una Constitución}. Y  con este m otivo, y  
de paso , séame líc ito  rogar que paren su atención sobre este hecho 
aquellos señores que se espantan de nuestra re fo rm a , y  que qu is ieran  
que las Constituciones hechas en tiempos de revue ltas  como los que 
co rrem os, .fuesen monumentos perd u rab les , m onum entos c e r e  p e r e n -  
w»nj-}.Digo, señores, que h ab ían  pasado 25 año s, y  esta sola razón, 
este solo hecho, exp lica suficientem ente las alteraciones y  m ejoras que 
en la  nueva le y  fundam ental de 1857 se observan.

En este m ism o punto del poder R ea l de que voy hab lando , la  
Constitución de 1837 redujo á la  m itad  las restricciones que hab ia  
puesto á la  au to ridad  del R e y  la  de 1812. Esta m arcaba 12 casos; la 
de 1837 solo contiene seis ; con la  p ar ticu la r id ad  notable adem as de 
haberse suprim ido  en la  re la t iv a  á la  a u s e n c i a  d e l  r e i n o , aquella  in de
corosa c lá u su la , aqu e lla  te rr ib le  y  am enazadora sanción penal de p é r 
d i d a  d e  la  c o rona  que le im pon ía la  p rim era . ¿P o r q u é , señores? Na
da m as que porque el tiempo hab ia  dado sus o rd inario s, sus n atu ra les  
frutos. V ein te  y  cinco años hab ían  traído  m uchas ideas n u ev as , y  
h ab ían  rectificado ó destruido m uchas ideas an tiguas. La generación 
rev o lu c io n ar ia , v ieja y  cansada y a ,  habiendo cum plido  su m isión se 
ib a  retirando  del p a len q u e : la  nueva gen erac ió n , la  generación del 
s ig lo , la  que no ten ia odios que satisfacer n i resentim ientos que ven 
g a r ,  la  que lib re  de com prom isos, de secta y  de resabios de escuela 

ueria u n ir los tiempos pasados con los tiem pos ven idero s, sirv iendo  
e nudo y  eslabón los tiempos presentes, esa generación , d ig o , en traba 
or las puertas de la  p a t r ia , en traba por la  puerta de los negocios p ú - 
iico s, a rd ien te , generosa, deseando im p r im ir  á la m áqu ina  social un 

nuevo y  mas ordenado m ovim iento . De ah í los adelan tam ien tos, de 
ah í las m ejo ras, de ah í las  considerables ventajas q u é 'la  le y  de 1837 
lle v a  á la  de 1812. E l s ig lo , señores, e l s ig lo , no estos ó los otros 
hom bres, no este ó el otro partido político determ inado , es el ve rd a
dero autor de la s  m ejoras de esa Constitución.

Pero aquella  generación , aunque robusta y  fu erte , h ab ia  heredado 
algunos de los v icios orgánicos de sus padres. L a nueva “le y  no estaba 
del lodo pura de sedimentos revolucionarios. Fuertes m anchas afeaban  
todav ía  su texto. A  lim p ia r  esas m anchas hemos venido nosotros, y  
n ingunas deben desaparecer antes que aquellas que tienen  re lación  con 
e l T rono, que aquellas que establecen y  sancionan como un  p rinc ip io  
constitucional la  desconfianza exagerad a , la  desconfianza in n ecesa r ia , e l 
lu jo  de desconfianza contra él.

P ara  eso, señores, he presentado m i enm ienda : p ara eso me he 
levantado á apoyarla  , venciendo una repugnancia  y  haciéndom e supe
r io r á un sentim iento de tim idez que ha tenido sellados m is labios en 
todas las leg is la tu ras  anteriores. Y  yo  d ig o : pues que los legisladores 
de 1 8 3 7 , am aestrados por la  experiencia é ilustrados por e l estudio, 
m ejoraron la  obra de los de C á d iz , adelantam os nosotros un  poco mas 
en esta o b ra , y  pongamos tam bién  nuestro grano de arena en el tra 
bajo de mejora y  perfeccionam iento de las in stituciones de nuestra

Íia t r ia ; no se d iga que han  pasado en vano para nosotros hombres de 
ib ertad , pero a l m ismo tiem po hom bres profundam ente m onárquicos, 

los ejem plos y  las enseñanzas de la  h isto ria .
Señores: lo que voy á decir parecerá algo d u ro , pero es com pleta

m ente exacto. La R eina de España es .hoy e l único Soberano de Euro
pa que está preso dentro de sus Estados. M onarquías abso lu tas, m o
n arqu ías  constitucionales, pueblos regidos por e l p rinc ip io  de ig u a l
d a d , pueblos donde la  aristocracia  te rr ito r ia l es el p o d e r, todos, hon- 
rin d ose con la honra de .sus R ey e s , les p -rm iten  sa lir  lib rem ente 
fuera de sus E stados, siem pre que la necesidad , ó el d eb e r , ó la  con
ven ien cia  p úb lica  se lo  aconsejan. ¿Queremos nosotros solos establecer 
una excepción? ¿Q uerem os nosotros solos consignar en la  le y  fu nd a
m en ta l un p rin c ip io  de r e c e l o  contra esa inocente N iñ a , que v iv e  con 
vuestro am or y  con nuestro apo yo , que se ha levantado sobre el pavés 
de sus antepasados con nuestros esfuerzos y  con nuestra san g re ?  ¿C o 
locaremos á nuestra R e in a ,  nosotros que nos decimos hom bres con
servadores, hom bres m onárqu icos, fuera de las p rácticas generales de 
Buvopa,. fuera del derecho com ún europeo?....

Y  s í ,  lo que Dios no p e rm ita , S. M. cayese en fe rm a , y  los m éd i
cos de la  R ea l c á m a ra , y  los Consejeros responsables de Iá corona, 
©revesen que era de ind ispensab le necesidad para conservar su v id a  ó 
m ejo rar su sa lud  el que.S . M . tomase los baños, n© de C a ld as, sino

de otros re ino s , ¿se  h ab ría  de in f r in g ir  un artícu lo  de la  Constitución, 
ó se convocarían las Cortes (que ta l vez estarían  á la sazón d isuéltas}, 
y  se esperaría tres ó cuatro  meses á que se re u n ie ra n , d iscu tieran  y  
votaran  en los dos cuerpos eolegisladores la le y  de au to rizac ió n ? Pero 
para entonces, señores, pud iera haber m uerto S. M. ó haber pasado la  
-época de su m edic ina. I.os legisladores de un gran  pueb le no deben 
hacer nunca leyes absurdas , leyes im posibles.

Pero no son solo m otivos de salud  los que pueden o rig in a r  este con
flicto , aunque siem pre en m i sen tir esos m otivos son los m as graves. 
E l ín teres de la  n ac ió n ; la  conven iencia pub lica pueden e x ig ir  que 
S. M. tonga una en trev ista  con otros Soberanos am igo s, ó para resolver 
d ificu ltades d e lic ad as , ó p ara  estrechar m as y  m as sus buenas re lac io 
nes, como ha sucedido ú lt im am en te  con los dos v ia jes  de la  R e in a  de 
la  G ran Bretaña y  del R e y  de los fraceses. Y  entonces ¿h ab riam o s 
tam b ién  de in fr in g ir  e l a rticu lo  co n stitu c io na l, ó p r iv a r  a l pais por 
tiem po indefin ido de los beneficios de una en trev ista  sem ejan te? ....

N o , señores, no. Yo estoy persuadido de que los legisladores de 
España no querrán  colocar á su R e in a  en la  estim ación y  en la  con
fianza p ub lica  mas abajo qu e jo -están  todos los demás R eyes de Euro
pa. Deber m ayo r tenemos aun  que otros pueblos de h o n ra r , de en 
sa lzar á la  an g e lic a l y  augusta Persona que r ig e  hoy los destinos de 
nuestra p a tr ia . Es una Señora: es una n iñ a : le  ha d isputado sus dere
chos otro P r in c ip e ; la  ha com batido y  le asesta aun  sus tiros la  revo lu 
ción. A  los derechos, á las consideraciones comunes de los otros M o
narcas reúne esta Señora otros derechos mas sagrados, m as p r iv i le g ia 
dos a u n , á lo menos para los nobles y  generosos corazones españoles: 
los de la  d e b il id a d , los de la in ocen c ia , los de ser no solo la heredera 
de cien R e y e s , sino hasta cierto punto nuestra prop ia hechura , nues
tra p rim era  y  mas a lta  representación po lítica  y  social. No podemos 
por lo tanto d eg rad arla  sin degradarnos á nosotros m ismos. No pode
mos rece la r in ju stam en te de su poder sin  escupirnos a l  rostro y  
renegar de nuestra propia obra.

N o, señores, n o : no podemos esc rib ir en la  le y  fundam en tal un  
v e r e d i c t o  de desconfianza contra la  augusta Princesa que ha sido n ues
tro estandarte contra D. C árlos, y  nuestro estandarte contra la  revo
lu c ió n , sin desm entir todos nuestros antecedentes, sin  renegar de lodos 
nuestros p rin c ip io s, sin  aparecer en la  m as vergonzosa contradicción 
con todos nuestros acto s, como hom bres de la  lib e r ta d , y  como hom 
bres de la  m o n arq u ía , como españoles, y  como buenos caballeros. No 
lo harem os, señores, no podemos hacerlo. Yo voto por la  supresión 
del párrafo  4 ? , art. 4 8 ,  t it .  6? de la  Constitución.

E lS r .  SA R T O R 1U S: La com isión de reform a de la Constitución 
tiene dadas suficientes pruebas de que no pertenece á la escuela jaco
bina ó de desconfianzas que con tan v ivos colores ha bosquejado el se
ñor Egaña. La com isión ha sometido a l Congreso de acuerdo con el 
Gobierno cuantas proposiciones y  prevenciones se han d ir ig id o  á las 
Cortes por la corona; pero la com isión ha dicho varias  veces que se ha 
lim itad o  á segu ir los pasos del G ob ierno ; que ha exam inado  con m e
d itación  cuales eran  las reform as m as indispensables y  que menos pu
d ieran  a la rm ar  los ánim os y  d ar lu g a r á graves com prom isos; pero 
tanto el Gobierno como la com isión cuando a lgú n  Sr. D iputado se ha 
levantado  para reform ar a r tícu lo s , á  los cuales el Gobierno no hab ia 
querido  tocar por p ars im o n ia , pero que podían en a lgu n a  m anera 
menoscabar el p restig io  y  p rerogativas del trono ; se han apresurado  á 
ponerse de acuerdo con los Sres. D iputados apelando a l voto del Con
greso. Por esta razón la com isión no hab ia tocado la c láusu la  que e l 
Sr. Egaña qu iere su p r im ir  en la reform a ; pero S. S. ha d ir ig id o  re
convenciones á la com isión, que con e l perm iso  del Sr. P residente vo y  
á rectificar.

D ijo el Sr. Egaña que el d ictam en de la  com isión aprobado por e l 
Congreso en su p rim era  p a r te , era ineficaz ó descansaba en p rinc ip io s 
de susp icac ia ; y  que su segunda parte se consignaba en el có
digo fundam en ta l. La cuestión es dem asiado  grave  y  toca bastan
te a l honor del Congreso y  a l de los in d iv iduo s de la comisión para que 
esta la deje pasar desaperc ib ida. A ye r  se dem ostró hasta la ev idenc ia  
que la p rim er parte del d ictám en  es bastante eficaz , y  que se daba a l 
pais una in tervención  d irecta  en el m atrim onio  de nuestra R eina, sin  
que se fa ltase a l decoro que le es debido. S i e l Sr. Egaña creyó  que 
esta parte se fundaba en p rincip ios de su sp icac ia , debió creerlo  con 
mas razón respecto de la  enm ienda del Sr. Peña A guayo  que apoyó 
con su voto. Respecto á la segunda parte d iré  que no es a rticu lo  del 
m omento ni de c ircunstanc ias ; es p rinc ip io  que debe consignarse en 
la Constitución. La com isión no s e  ha acordado en m anera a lgu na  del 
P rinc ip e desgraciado que se h a lla  en e l d estie rro , sino que ha visto 
que el que está exc lu ido  de la sucesión á la corona , y  es exclusión que 
no rechazará el Sr. E gaña , lo está tam bién de la R egeuc ia  y de la 
tu te la , que son exclusiones que tampoco rechazaría  S. b.

He comenzado diciendo que la comisión de n inguna m anera perte
nece á la escuela de la «desconfianza exagerada»» : por m i p ar le  perte
nezco á la escuela de las «desconfianzas racionales.» , y  a l m ismo tiem 
po que seré siem pre en m i h um ild e  posición celoso defensor de las 
p rero gativas del trono, tam bién lo seré de la libertad  del pueblo. Esta 
doctrina tampoco la rechazará S. S. La com isión por lo tan to , de 
acuerdo con el G ob ierno , no tiene reparo en a d m it ir  la  enm ienda d el 
Sr. E gaña, porque está basada en los buenos p rincip ios.

E l Sr. M A RTIN E Z DE LA  R O SA , M in istro  de E stado: Seré su 
m am ente breve, para apoyar en nom bre del Gobierno la propuesta del 
Sr. E gaña, por si el Congreso cree conveniente tom arla  en considera
ción. Debo ex p lic a r sin  em bargo cuál ha sido la conducta del G obier
no, para que no parezca extraño que, tratándose de ag rega r  una nueva 
p rerogativa á la co rona, no la h aya  propuesto en e l proyecto de r e 
form a.

H a d icho  el M in isterio  desde e l p rim er d ía ,  ha repetido  v a r ia s  v e 
ce s , y es una v e rd ad , que cuando se trató  de extender la reform a de 
la Constitución y  proponerla á los enviados de la nación , no trató  de 
hacer una Constitución n u ev a , n i tampoco a lte r a r  la estructu ra  de la  
C onstitución de 3 7 , . a poyada en genera l en sanos y  sólidos p rinc ip io s, 
sino m eram ente d estru ir  ó borrar a lguno  que otro lu gar que había en 
e l la , producidos por el tiem po y  las c ircu nstanc ias ; re fo rm ar aqu e lla s  
partes que la experiencia  hab ia dem ostrado que eran  sum am ente en 
debles y  no se prestaban  a l m ovim iento  de la m áqu in a  p o lítica , y ha
cer otras reform as de sum a gravedad é im portanc ia .

A y e r  m ism o el Sr. Secretario  del Despacho de H acienda ind icó , 
como es n a tu r a l,  que los Secretarios de l Despacho al proponer la n e
cesidad de re fo rm ar la Constitución y  anunc ia  su pensam iento en la 
convocatoria á Cortes, solo tuv ieron  en cuenta aquellos puntos cap i
tales y  defectos de m as v u lto , cuya  reform a ind icaba la opin ión  gene
r a l ,  e l bien público y  el buen sentido de la nación española; tales como 
la  in stitución  viciosa del Senado y  la de la M ilic ia  n ac io n a l, que pu
d iera ser conveniente en tiempos y  circunstanc ias dadas, asi como la 
del ju rado  y  otros de esta clase. M ovido el G abinete por su deseo de 
a lte ra r  lóm enos posible la Constitución v ig e n te , ya  por el respeto que 
se m erece, ya  para no dar lugar á m uchas discusiones p o lít icas , y  y a  
tam bién para ah o rrar en tiempo y  espacio, fue sum am ente parco , c ir 
cunspecto y  comedido a l poner la mano en la reform a. Por lo tanto no 
se propuso hacer úna obra com pleta, en cuyo  caso hub iera hecho m u
chas mas variaciones: y  asi es que cuando a lgú n  Sr. D iputado propo
ne a lgu n a  consideración de iinpo i ta n c ia , e l Gobierno la acepta de 
buena vo luntad .

Una cuestión h ay  mas grave que la p resen te , la del m atrim on io  
de S. M .; cuestión que por su im p ortanc ia , por las c ircunstancias pre
sen tes’,"por su índole y  por lo que debe in f lu ir  en el porven ir de la  
m onarquía,*se ha declarado soberana sobre las dem as que se.han  pre
sentado: cuestión que se ha creído por algunos que era el p r in c ip a l 
b lanco y  objeto de la reform a , aun que oculto y  en cub ierto ; esa m is
m a cuestión , señores, como ha dicho con mucha oportunidad uno de 
los Secretarios del Despacho, no se nos ocurrió hasta que, por decirlo  
a z i, tropezamos con e lla , exam inando la Coustitucion. A l lado de esta 
cuestión está la prom ovida por el Sr. Egaña.

Los Secretarios del Despacho, como he dicho, nada se propusieron 
fuera d© esa p arsim o n ia , desacertada si se q u ie re , de no co rreg ir sino 
aquellos defectos que mas sobresalían y  mas podían em barazar la rec
ta ad m in istrac ió n  del Estado. Pero como el caso de sa lir  e l Monarca 
del R eino no puede ser frecuen te , como es rem o to , y  la C onstitu
ción ofrece rem ed io , aunque no oportuno y  conveniente siem pre, 
como ha demostrado el Sr. E gaña; por eso los Secretarios del Despe- 
pacbo no tocaron a l articu lo  en cuestión. ¿M as por eso se s igue que, 
cuando se trata de este p a r t ic u la r , ha de ser desechado por los Secre

tarios del D espacho, y  no han de a p lau d ir  y  aprobar con todo Su co
razón esa m ed id a?  Esta m edida es en efecto un p rin c ip io  de política , 
en los tiem pos presentes. En este s ig lo  de c iv iliz a c ió n  , en que h ay  
tanta com unicación entre los pueb los; en que los M onarcas se v is itan  
reciprocam ente, dándose las m ayores m uestras de co rd ia lid ad ; en este 
sig lo  en que no h ay  que tem er las asechanzas de los sig los m ed io s, y  
en que los M onarcas v ia jan  por todas partes , y  procuran hacerse po
pulares estrechando cada d ia mas los lazos que unen á las naciones y  
favorecen §u p ro speridad , seria cosa poco conform e con n ingún  p rin 
cip io  político  e l que perm aneciese este a rticu lo  de la Constitución.

Y  ya  que ha habido un D iputado celoso que lo ha propuesto, por
que el Gobierno solo se hab ia ocupado de la reform a de los puntos mas 
urgentes y  necesarios para g o b e rn ar , puesto que de una m anera ó de 
otra debe darse a l trono esta p rerogativa que co n trib u irá  en alto g ra 
do a l decoro , no solo de la persona que hoy le ocupa y  de las que 
en lo sucesivo le puedan o cu p ar , ale jando de nuestro código funda
m en tal una precaución , h ija  de otros tiem pos, como ha dicho m uy 
bien el Sr. E gañ a , y  que en los tiempos presentes y  en la actual for
m a de gobierno no puede darse la ex istencia de ese temor entonces 
fundado ; creo que debe aprobarse el pensam iento  de S. S. por ser con
form e al sen tim ien to  m onárquico que d istin gue  á este Congreso , y  
com patib le con el b ien , la libertad  é in stitu c iones del pais.

P reguntado  el Congreso, fue tom ada en consideración la  enm ienda 
del Sr. Egaña. # # e # ,

Se dió p rim era  lectura y  pasó á la  com isión la  s igu ien te  enmienda 
a l tit . 8 ? , artícu lo s 57 , 58 y  59.

«P ido  a l Congreso se s irv a  su p r im ir  tota lm ente las variaciones in 
troducidas por la com isión en dicho articu lo .z iP uch e y  B au tis ta .»

E l Sr. PR E SID E N T E : Tom ada en consideración la  enm ienda d el 
Sr. E gaña, y  procediéndose á su discusión , tiene la  p alab ra  en contra 
e l Sr.. Ros y  Ólano.

El Sr. ROS Y  O LÁNO ': Señores, los R eyes  son la p arte  m ás no
b le del cuerpo so c ia l: asi como yo  tem ería que el corazón se alejase de 
m i pecho, tem en los pueblos que e l R e y , que es e l corazón del cuerpo 
social, se a le je del seno de la m adre p atr ia . M áxim a es an tigua  en Eu
ropa que los R eyes no deben abandonar sus Estados, y  que su ausencia 
es una ca lam id ad  para los pueblos.. Si no basta , señores, con m i persua
sión, encuentro consignado este pensam iento  en un lib ro  antiqu ís im o, 
en los consejos que el Cid daba a l R e y  D. A lfonso cuando le decía: «M u
chos graves daños han venido á este re ino  de que los R eyes se ausenten 
cuando apenas han sentado la corona en su cabeza.»» M as si este ejem
plo por an tiguo  no p asa , tenemos su confirm ación en nuestra h isto ria 
m oderna , donde existe un hecho que deb iera a rred rarn o s por el temoif 
de que pud iera repetirse. El augusto  Padre de nuestra adorada R eina, 
el Sr. D. Fernando YIT , llam ado  después e l Deseado, dispuso su viajé 
á F ra n c ia , y  en tonces, señores , le rodearon sus h ijo s , los españoles, 
que presentían  los daños de esta d e te rm in ac ió n , se ava lan zaro n  á su 
c a rru a je , pararon  sus cab a llo s , cogieron las r ie n d a s , y  rom pieron los 
a ta la je s ; pero nada fue bastante á co n tra r ia r  la  reso lución del M onar
ca v ia je ro ; y  después se puso en con tribución  toda la sangre española 
que se derram ó á torrentes. ¡A h ,  señores, la  gu erra  de la  indepen
dencia no puede nom brarse sin  estrem ecim ien to !

Señores, todas las naciones para form ar sus leyes h an  exam inado 
las trad ic io n es , las costum bres, la índole de los p ueb lo s : una Consti
tución que no base en estos princ ip ios no podía ser una le y  escrita, 
sino uua le y  d ictada por la fuerza.

Seré b reve , señores , parque espero que a lg ú n  Sr. D iputado escla
rezca m as esta cuestión. E l Sr. D. Pedro E gaña , m i am igo  p ar ti
cu la r  , á pesar de lo florido de su d iscu rso , se ha puesto en oposi
ción con nuestras costum bres y  nuestra h is to r ia ; y  este discurso me 
confirm a m as en lo acertado que fue m i voto en e l a rt icu lo  del m a tr i
m onio : yo  voté aquel a r t ic u lo , y  S. S. no le votó. L a enm ienda que 
propuso e l Gobierno con la co m is ió n , y  fue v o tad a , constaba de dos 
p artes: una co n stitu c io na l, o tra d in ás tic a : en la  enm ienda del S r. Ro
ca de Togores, e l Sr. Egaña rechazó la cuestión co n stitu c io n a l; en e l 
proyecto del Gobierno rechazó la d in ás tica .

S. S. d ice que no lo votó porque desenvo lv ía un p r in c ip io  de des
confianza ; porque en la  p rim era  parte era in e f ic az , y  la segunda la 
excitación  de nuestras pasiones. No creo yo  que la p rim era  parte sea 
in ef ic az , n i la segunda la  excitación  de las p as ion es , sino la  consig
nación de un  hecho de nuestra h isto ria .........

E l Sr. V icepresiden te PACH ECO : Recuerdo á S. S. que no está 
contestando a l Sr. Egaña.

El Sr. ROS DE O LA N O : C oncluyo d iciendo que daré m i voto 
negativo  á la enm ienda del Sr. Egaña: p r im ero , porque no está en e l 
sen tim ien to  de la nación la ausencia de los R eyes; y  segundo , porque 
si les es necesario ausentarse de la  nación no les está vedado por e l 
cam ino  de la le y . Por tanto suplico  a l Congreso se s irv a  desechar la  
enm ienda.

E l Sr. MUÑOZ M A LD O N A D O : Me lev an ta  á ap o yar la  propo
sic ión  hecha por e l Sr. E gaña, porque la creo sum am ente conforme a  
la reform a co n stitu c io na l; es d ec ir , que hemos procurado a le ja r  de 
e lla  todos los artícu lo s que se hab ían  introducido por un  esp ir itu .d e  
desconfianza y  hostilidad  a l G ob ierno , desconfianza que no puede te
nerse en un pais donde rigen  instituciones rep re sen ta tiv a s , porque e l 
escándalo que e l Sr. Ros de O lano acaba de re fe r ir , no es ap lic ab le  a l  
estado presente.

T r is te  es el recordar los p rim eros años de nuestra  h isto ria  del pre
sente s ig lo , pero necesario para m i objeto. ¿C u á l era el estado de nues
tro p a is , señores, en aq u e lla  época? La d iscordia m as escandalosa, la  
mas sensible se hacia notar en la España. Por efecto d el m ovim iento 
de A ran juez en menos de un cuarto  de hora pasó la corona de las sie
nes de C árlos IV á las  de su h ijo  Fernando V II , y  mas tarde ambos la  
pasaron á las de l hom bre que en aquel tiem po dom inaba á la Europa. 
Los dos fueron vo lu n tariam en te  á B ayo n a , en donde tuv iero n  lu gar 
las escenas m as escandalosas; a l l i  se vió á uua m adre abogar en con 
tra  de su h ijo , á un padre a rran ca r le  la corona para dársela á un e x -  
trangero . ¿Y  se q u ie re  poner en parangón esta h isto ria  con las c ir
cunstancias a c tu a le s ?  Es necesario pues tener presente que en ub Go
bierno representativo  no puede haber com binaciones para q u ita r  la 
corona de las sienes de un R ey  y  pasarla á o tras, que para esto es me
nester d ec la ra r la  sucesión en los cuerpos co legisladores, y  que, fueran 
form ados del modo que q u is ie ra , estos se re s istir ían .

Yo siento que se me ponga en la precisión de h ab lar de esta m a
nera , c itando casos que afectan  á la m em oria de un Soberano , cu ya  
m em oria me es m u y  cara. Que vo lverá , se puede tem er , d ic en , de su 
v ia je  el Soberano seguirlo de un ejército como le sucedió á Fernando 
de Ñapóles. ¿ Y  se podrá ev ita r  de este m odo? De n inguna m ane
ra . Fernando V i l  no salió  del re in o ; a l co n tra rio , tem an d o  V i l  
fue llev ad o , como todo el m undo sabe , á S ev illa  , donde fue despo
jado de su corona; y  arrastrad o  á C á d iz ; y vino  un ejercito , y  a l mes 
le pedían  perdón de ro d illa s  los m ismos que le despojaron. ¿ Y  por 
q u é?  Porque el esp ír itu  de la nación sr resL tia  á lo m al llam ado  en 
tonces lib e rtad  que se habia establecido por medio de una in su rrec
ción m il i t a r ,  y  sostenidose asesinando los presos en las cárceles , -y 
fu silando  los obispos, por cuyo  m otivo la m ayo ría  de la nación reci
bió aquel e jército  como libertado r. Pero ahora la libertad  v iene de 
una R e ina  que nos d ió una Constitución mas ó menos perfecta, y  que 
respeto ; otra que le im pusieron  los soldados por m edio de un mo
tín  y  ahora se viene á d a r  otra , tem plada ta l cual la necesita la Es
paña , y  es bien seguro que esta libertad  jam as podrá destru irse ^por
que no consp irará para e llo  el R ey  que esté en e l trono , y  a l mismo 
tiem po no podrá ser objeto de escándalo.

Ademas podrá m u y  bien suceder que ocurran negociaciones alta
mente graves que no deban tratarse por los trámites largos y  lentos 
oficiales, para lo cual los Reyes constitucionales pasan de un Estado á 
otro, y  hay que tener presente una cosa; que en estos viajas, aun en el 
caso de que sean solamente por placer, van  acompañados de un Minis
tro responsable : por manera que aunque en pais extrangero pudie
ran hacer algo que fuese contrario  al bien de la nación , el Minis
tro será el responsable. Y  véase aquí por qué queda desvanecido el te
m or que pudiera tenerse en este caso.

Creo pues que debe desaparecer e l a r t ic u lo , y  nosotros que hemos 
dado á la R eina el derecho que tiene cu a lq u ie ra  p a r ticu la r  para es
coger esposo con arreg lo  á las afecciones de su corazón , no la hemos 
de p r iv a r  de poder hacer un v ia je  a l  ex trangero  como lo hace cua l
qu ie r p aa ticu la r .

Puesta á votación la  enm ienda quedó aprobada.



Se leyó otra enmienda del Sr. Perpiñá' para que en el párrafo sex
to del art. 48 se añada á las palabras . .pa ra  abdicar la corona en su 
inmediato sucesor»», las siguientes: « ún ica  persona en cuyo favor 
puede tener lugar la abdicación.»

El Sr. P E R P IÑ A :  En el párrafo sexto del art. 48 se previene que 
el Rey debe estar autorizado por una ley para abdicar la corona : en 
m i opinión ó falta algo ó sobra en este articulo. Yo creo que debiera 
estar reducido á abdicar la corona simplemente; pero el párrafo añade 
«que en su inmediato  sucesor,»» y  esto puede dar lugar á una in te r
pretación cual es la de poder abdicarla en favor de cualquiera otro sin 
necesitar una ley. Por esto propongo yo que se añada «única persona 
en cuyo favor tiene lugar la abdicación», para de este modo evitar i n 
terpretaciones; y  be propuesto  esta enmienda as i ,  porque h¿ creído 
mas fácil el que se añada estoque no el que se qu i ta ran  esas palabras 
aunque en mi concepto hubiera estado mejor lisa y  llanamente. ’

Si la comisión tuviese á bien acceder á que se añadieran estas pa
labras ó se q u i ta ran  las o tra s ,  creo que el párrafo  quedaría mucho mejor. ®

El Sr. SARTORIUS: Señores, en la Consti tución del Estado están 
marcados los casos, la manera de suceder, cómo pasa la corona de una 
á otra p ar te ,  y  en que términos ; de modo que en caso de muerte  ó 
cualquiera otro por el que qm de  vacante  la co rona ,  están señalados 
los trámites para ocu rr i r  á esta necesidad, y  no sé para qué pueda 
convenir el que se añada lo que el Sr. Perpiñá propone.

Respecto a^que se lije «a su inmediato  sucesor*», podrá ser una 
redundancia  si se quiere ,  pero no daña, y  por lo tanto la comisión no la puede quitar .

Diciéndose en la Constitución cómo ha de pasar la corona de una 
persona á otra , no se puede a d m it i r  la enmienda del Sr Perpiñá , ni 
h ay  razón tampoco para que se quiten  las palabras «de su inmedia to  
sucesor;»» y  de consiguiente suplico á S. S. que la re tire por no ser necesaria.

El Sr. P E R P IÑ A :  Se equivoca el Sr. Sartorius cuando dice que la 
Constitución señala cómo ha de pasar la corona de una persona á otra 
en caso de muerte ó abdicación, pues solo lo determina para el p r i 
m ero ,  y nada dice del segundo de estos casos.

El Sr. P ID A L : Ministro de la Gobernación : Me parece que la me
jor defensa de la rrdaer.ion actual es, que á n in gú n  Diputado sino al 
Sr. Perpiñá se le habrá ocurrido que pueda dar lugar  á esta in te rp re tación.

Convengo en que pudiera decirse sencil lamente «pira abdicar la 
corona», lo que acaso comprendería el concepto, y  digo «acaso» por
que quizá pudiera en un  .uso d ido  en que se tuviera empeño en que 
el Rey abdicara en favor de otra persona que no fuera la llamada y dar 
lugar á dudas. Asi pues cr*-o no hay necesidad de al te rar  el texto,  per
qué si el Rey para abdici r  la corona en el sucesor de derecho necesita 
de una ley especial, mas la necesitará para el caso tn  que baya de ha
cerlo en una persona que no sea la llamada. Creo pues que la reduc
ción del párrafo t il como está debe conservarse.

El Sr. PSsRl'IÑA: El Sr. VHnistro de la Gobernación dice que á 
nadie mas que á m; le habrá ocurrido eá a  d u d a ,  y debo decirle para 
manifestarle sil equivocación, que el que la ha suscitado en mi es una 
persona de mucho crédito, y que se ha sentado en estos bancos, p rue
ba de que no soy yo solo.

Puesta a volaciou la enmienda el Congreso no la tomó en consideración.
Se pusb á discusión el tit. 7?, y se leyó ío siguiente:

T IT U L O  V IL
D e la sucesión á la corona.

A r t .  5'2. Se redactará en los términos siguientes:
«Si llegaran á extinguirse todas las lineas que se se señalan, se lia

rá n  por una ley nuevos llamamientos como mas convenga á la na
ción.»»

El Sr. P E R P IÑ A  : Quisiera que la comisión nos dijese quién ha 
d t  sancionar la ley para cuando llegue el caso de extinguirse to D s  las 
líneas que señala la Constitución, p u is si esta ley se sanción’ra antes 
de extinguirse estas,  no ofrecer ¡a dificultad n inguna ; pero como des
pués de extinguida *la Constitución no dice quién deba sancionarla, 
yo  hago esta observación á la comisión y al Gobierno para que vean 
cómo se puede salir de este paso.

El Sr. B A H A M O N D E :  El Sr. Perpiñá presenta como argum ento  
al articulo  sometido á la deliberación del Congreso la duda de cual 
podrí  ser el que haya de sancionar esta ley. El Sr. Perpiñá cree que 
en el hecho de ser llamada nueva dinastía á ocupar el t rono , este tro
no está v acan te ,  desocupado y que de consiguiente ha de faltar este 
poder para que la ley quede sancionada y tenga el carácter de tal.

Para este caso tiene la Constitución remedio. A la muerte del Rey 
ha de quedar  un M in is te r io ,  este Ministerio es la Regencia, y esta 
Regencia es la que dará la sanción. Creo haber satisfecho á S. S.

Los Sres. Perpiñá y  Baba monde hicieron algunas rectificaciones.
Puesto á votación el articulo  quedo aprobarlo. Lo fueron igual

m ente los que siguen después de hacer una pequeña observación sobre 
ellos el Sr. Perpiñá.

Art iculo . Cualquiera duda de hecho ó de derecho que ocurra en 
órden á la sucesión de la corona, se resolverá por una ley.

A rt .  54. Las personas que sean incapaces para gobernar ,  ó hayan  
hecho cosa por que merezcan perder el derecho á la corona, serán ex 
cluidas por una ley.

T IT U L O  VIII.
De la mayor edad del Rey y  de la Reina.

Se dio cuenta de una enmienda del Sr. Puche y B autista ,  rela tiva 
á que se suprim a la totalidad de las variaciones introducidas por la co
misión en los artículos 57, 58 y 59.

El Sr. P ID A L ,  Ministro de la Gobernación: Debo decir dos pala
bras al Congreso sobre la enmienda del Sr. Puche para que no se in 
troduzca un método vicioso de discusión. La enmienda de S. S., no en
mienda nada , se opone enteramente al d ictamen de la comisión y el 
discurso de S. S. para apoyarla no será mas que un discurso en contra 
del ar ticulo. Con la circunstancia de que si la enmienda de S. S. no se 
tomase en consideración quedaría  ya decidida la cuest ión , y lo que
daría  sin mas discusión que lo que S. S. y la comisión dijesen. Asi 
pues espero que use de su derecho tomando la palabra en con:ra cu an 
do llegue la discusión del a r t icu lo ,  y  man ¡Ueste lo que juzgue con
veniente .

E l  S. P U C H E  Y B A U TIST A : He tenido presente al redactar la en
mienda que he tenido el honor de presentar,  que la del Sr. Roca Togores 
estaba redactada como la mia  poco mas ó menos; y  como este ejemplo 
habia sido tolerado por el Congreso, aun cuando no tengo costumbre de 
hacer enmiendas,  he creído oportuno hacer esta supuesto habia consen
tido el Congreso la que he manifestado. Sin embargo de eso no tengo 
dificultad en retiraría  si el Congreso entiende que puada in te r ru m p ir 
se la discusión; pero desde luego pido la palabra en contra de los a r t í 
culos.

El Sr. P R E S ID E N T E :  el Sr. Puche puede pedir la palabra en con
t r a ;  pero también debe tener en tendido que ja enmienda de S. S. 
comprende á varios artículos y  la del Sr. Roca no era mas que á uno. 
Queda re tirada la enmienda.

Se leyó la siguiente del Sr. Perpiñá.
Propongo que se añada después del t i tu lo  lo siguiente. A rt .  56 «El 

R ey  es de menor edad hasta los 14 años a no ser que antes le declaren 
m ayor  de edad las Cortes»»

El Sr. P E R P IÑ A :  en la convocatoria de Cortes se dijo que habia  
necesidad de reformar la Constitución en los puntos convenientes que 
la experienza habia manifestado.

Se previene que el Rey sera menor de edad hasta cu m p li r  14 años, 
de manera que el ar ticulo constitucional contiene una especie de p ro h i
bición de que pueda serlo antes porque dice hasta los 14 años, d ije
ra es mayor á los 14, se podría declarar antes sin decirse que se iu f r in -  
gia la Constitución. La experiencia ha demostrado que puede ser conve
niente declararlo antes,  y no se me diga que este articulo  no es óbice 
pues el año pasado no faltó quien lo dijese, y  si hubo conformidad fue 
porque se acababa de form ar la coalición y todos convinieron en la ne

cesidad dt¿ hacer dicha declaración. Yo creo que no estará denia* que 
se haga esta aclaración de que es mayor á los i i  años si las Cortes no 
lo declaran antes.

El Sr. B.-v H A  M O N D E : Dice la enmienda del Sr. Perpiñá que el 
Rey  es menor de edad hasta los 14 años, á menos que las Cortes no le 
dispensen la edad. La comisión cree que en la Constitución es ind is 
pensable que se fije de una manera clara el plazo en que concluye la 
m Hnor edad. En todos tiempos estuvo resuelto ese punto y  lo está en 
todas las Constituciones modernas, y sino lo estuviere ,  ¿á c uán tos  
peligros nos conduciría?

Respecto á las circunstancias difíciles que han obligado á dispen
sar la edad á S. M., supongo que el Sr. Perpiñá estará de antierdo en 
la legalidad y conveniencia de esa medida, pues en el hecho de estar 
conforme con aquella resolución no debe exigir que se haga declaración 
puesto que sin ella se ha hecho ya. Los poderes constitucionales cuando 
se han hallado en ocasión semejante han tenido que resolver un pro
blema como este , y examinaron si efectivamente son las c ircunstan
cias tan graves que exijan la dispensa ; de modo que el concurso de los 
poderes puede hacerla. Si hoy se insertara en el articulo la adición que 
el Sr. Perpiñá propone, podtia darse Jugar á creer, y con fundamen
to ,  que el Sr. Perpiñá y  el Congreso no tenian confianza en la legali
dad de lo que se ha hecho.

Quedó retirada la enmienda á petición del Sr. Perpiñá.
Se leyó la siguiente del Sr. Navia (Lorio.
Pido que después del art. 56 se añada otro que diga asi : «Si el 

pariente mas próximo no entrase desde luego á ejercer la Regencia por 
no tener los 2u años cum plidos,  no por esto dejará de ejercerla cuan
do tenga la edad prefijada hasta que el Rey menor cum pla los 14 años.»»

El Sr. N A V IA  OSORIO: Con la ad icion que he tenido el honor de 
presentar á la deliberación del Congreso, se da toda la importancia 
que es debida a la augusta Persona.

Dice el Gobierno en su proyecto y  la comisión en su dictamen:
(leyó.)

Si el Gobierno y la comisión fundados en razones han  creído con
veniente borrar  de la Constitución y  p r iv a r  á las Cortes de aquella 
facultad que tenian de nom brar ui m Regencia de u n a ,  tres ó cinco 
personas que hubiese de em puñar  las riendas del Estado cuando el 
Rey se imposibilitase ó vacare la corona, duran te  la menor edad del 
inmediato  sucesor, porque cree que es justo se dé la preferencia á los 
parientes;  con el deseo vivo de que esto sea una verdad , y los dere
chos de esta persona permanezcan, en toda ocasión, he presentado mi 
enmienda.

Supongamos qne muere un Rey y deja varios hijos, cuatro ó seis, 
y  estos pertenecen al sexo femenino, y solo es varón el m ayor ,  claro 
es que la heredera presunta , hermana mayor del R e y ,  será la Gober
nadora del reino si tiene la edad. Pues, señores, si esta heredera pre
sunta tuviera 19 anos solo, en ese caso dice la ley que el pariente mas 
cercano será Regente y sino las Cortes le n o m b ra rán ,  y desde luego lo verificarían usando de la facultad que se las concede.

Al cu m p li r  20 años la heredera , el Rey menor cumple cuatro , y 
fallan diez años de minoría . ¿Es justo, señores, q u e  la Regencia 
nombrada por las Cortes ejerce durante  diez años la suprema au to r i 
dad, dejando á un lado y despreciando el derecho del pariente mas 
próximo? Yo creo que n o ,  y entiendo que al entrar la heredera en 
los 20 años y. reun ir  las eiionustancias indispensables, debe tener el 
mismo derecho para desempeñar tan grave encargo.

A dem as, señores, la ilustración superior del Congreso no podrá 
menos de conocer los inconvenientes de toda Regencia nombrada. Yo 
me pongo en el caso de que las Cortes, usando de la facultad que !<s 
compele , nombren una Regencia; esta Regencia, señores, ha de ser 
dominada por un par t id o ,  y  tiene que ser parcial siquiera por grat - 
tu d ;  de manera, que el part ido vencido no podrá tener mas apoyo que 
el de las armas , y de esto ya conoce ei Congreso los inconvenientes. '

Estas son las razones que me han movido á presentar la enmienda. 
Solo añadiré que si acaso se me contesta que en la Constitución única
mente deben contenerse las reglas y  principios mas im portan tes ,  lo 
que yo propongo debe también contenerse en esa misma ley fu n da
mental porque es un punto  m u y  card inal ,  es un p'unto que exige la 
mas madura atención, y porque no debemos legár á la posteridad un 
medio que pudiera ser origen de muchas calamidades.

El í?r. P I D A L ,  Minis tro de la Gobernación: El Sr. Navia Osorio 
propone una enmienda al sistema de regencia adoptado por el Gobier
no. No es fácil coulestar á los argumentos de S. S. sin dar antes una 
p queda explicación de las razones que el Gobierno ha tenido para pre
sentar á l.»s Cortes el sistema de regencia del modo con que lo ha he
cho. El Gobierno lia partido en prim or lugar de la base siguiente; 
¿Debe haber una ley previa que de antemano determine á quién ha 
de corresponder el ejercicio de la au toridad Real cuando el R ey  fu e 
re menor de edad?.: st ó nó. Esta cuestión, señores, está ya resuelta 
por nuestras leyes desde m u y  an tiguo , está resuelta por el parecer ca
si unánime de la mayor parte de los publicistas , aunque haya podido 
haber algunas excepciones. El Gobierno creyó que en efecto debia exis
ti r  una ley previa , que determine quién debe egercer la autoridad 
Real en el caso de que el Rey sea menor de edad.

Las razones que para esto tiene deben ser bien conocidas de todos 
los Sres. Diputados. El determinar en todos los casos ei ejercicio de la 
autoridad Real no debe dejarse á las circunstancias del momento 
en que pueda verificarse la menor sedad del Rey, con el fin de evitar 
los males que ya en su preámbulo  consideró la ley de part ida cuan
do dijo : «que en casos semejantes se apela á ios elementosde discordia 
que hay en la nación, y se mira mas á los provechos particulares que 
al Ínteres de esa misma nación si no se ha establecido antes por una 
ley quien ha de ejercer la utoridad Real durante  la menor edad del 
Rey. Esto lo ha reconocido el R ey  filósofo del siglo XIV.»*

Determinada ya la cuestión de que efectivamente debe haber una 
ley prévia que establezca á quien*ha de corresponder el uso de la au 
toridad Real cuando el Rey es menor , estamos ya en el caso de exa
m in ar  si esta ley debe ser constitucional. En concepto del Go
bierno debe serlo, porque todo aquello que determina el uso de los 
grandes poderes del Estado debe estar marcado en la ley política; y 
político y  m uy  político es determinar las personas que deban ejer
cer la autoridad Real y el modo con que deban ejercerla. No se con
cibe que en este punto  pueda haber la menor duda , porqne en una 
Constitución no se puede dejar ei gran  vacio de no decidir quien de
ba ejercer el poder Real en casos que aunque no sean m u y  frecuentes, 

/pueden sin embargo suceder algunas veces.
En la Constitución actual se adopta el principio de la elección 

para la designación de Regente, y  lo deja á la casualidad del momen
to, á las iufluencias de los tiempos y  las circunstancies;  de manera 
que subsisten todas las dificultades que nue.ttras antiguas leyes se han 
propuesto evitar por punto  genera l,  porque en la misma ley de p a r 
tida se presentan casos en que debe acudirse á las Cortes.

Establecido por una ley en todos los casos posibles quién deba ser 
la persona que ha de ejercer el poder Rea l ,  se consigue que no haya 
disputas, que no haya disensiones; porque cuando una persona es lla
mada por la ley los votos de todos los hombres pacíficos y honrados 
se fijan en el la , aunque no sea la ínas d igna ,  por la misma razón que 
se fijan en el Principe heredero , aunque sus hermanos sean mas d ig 
nos que él. Este motivo tan poderoso es el que ha hecho decidir al 
Gobierno por el sistema que propone.

Asi puek el Gobierno ha creído que debían ser llamadas previa
mente lais" personas á ejercer el poder Real durante la menor edad del 
R ey ,  porque de este modo se evitaban los riesgos, peligros y conflic
tos que con tanta frecuencia nos presenta la historia de las naciones 
ex trangerasy  señaladamente la de nuestra patria.

Teniendo en cuenta esta serie de raciocinios, el Gobierno llama 
en prim er lugar al padre ó á la madre del Rey menor. Sobre esto no 
puede haber ninguna duda. Cuando el padre ó la madre talla llama á 
ios parientes mas próximos á suceder «d la Corona por el orden esta
blecido , es decir , que llama á aqudlas  personas que deben tener mas 
au toridad, mas inferes en el sosten del t ron o ;  y aqui es donde entra 
la enmienda del Sr. Navia Osorio, á la cual voy á l im ita r  ei resto de 
mi discurso.

Dice el art. i°. de este t í tu lo :  «Cuando el R ey  fu ire  menor de 
edad , el padre ó la madre del R e y ,  y en su defecto el pariente  mas 
próximo á suceder en la Corona, según él orden establecido en la

Consti tución, entrará desde luego á agercer la regencia , y la ejerce
rá lodo el tiempo de la menor edad del Rey » °

A esta perpetuidad que el Gobierno establece es á lo que se refiere 
la enmienda del Sr. Navia Osorio. S. S. quiere que el pariente q u e  
ejerza la Regencia no sea durante toda la menor edad del Rey en cier
tos casos, es decir, cuando el pariente mas próximo ha llegado á la 
edad de 20 años: de modo que lo que S. S. desea es que entonces deje 
D Regencia el que la ejercía, y  la ejerza el pariente mas próximo, ea 
decir , que S. S. establece un Regente del Regente futuro. Este es el 
sistema que el Gobierno rechaza. El Gobierno cree que la persona 
que por la ley sea llamada á ser Regente lo sea durante la menor edad 
del Rey , porque quiere que la Regencia tenga toda la estabilidad po
sible, y según la idea del Sr. Navia Osorio habría un Regente , y pro
bablemente pasado un corlo periodo seria preciso nombrar otro.

Pero añade S. S. que lo que el Gobiernó propone no es justo.* Jus to  
es por una razón m u ysen c i l la ,  porque el derecho de Regencia se esta
blece por la ley política ; si en esta ley se excluye á una persona; esa 
persona no tendrá n ingún  derecho y su exclusión no será injusta. Bue
no seria si pudiera ser que la persona lia m ida  á egercer la regencia 
fuese siempre la mas p róxima; pero si no lo fuese hay muchos mas 
inconvenientes en variar la Regencia, y en que esta sea una Regencia 
de Regencia que no el que el Regente lo sea durante la menor edad del Rey.

Hay m as :  de admit irse la enmienda del Sr. Navia Osorio, tenia 
que hacerse extensiva á mas casos. Por ejemplo, dice el articulo  si
guiente que para que el pariente mas próximo ejerza la Regencia ne
cesita ser español. Todo el m undo sabe que puede haber algún ind iv i
duo llamado á ser Rey que no sea español. Pues este indiv iduo es
ta privado de ser Regente y no está privado de ser Rey. En ese caso 
era preciso decir, «que el pariente mas cercano, aunque no Fuese es
pañol , habia de venir  á ejercer la Regencia.»» Esto tampoco podría 
adoptarse por muchas razones.

 ̂ ¿e dice también en ua articulo que para que el pariente mas p ró 
ximo ejerza la Regencia, necesita no haber sido e xc lu ido  an te riorm en
te de la sucesión á la corona. De adoptar la enmienda del Sr. Ná.via 
Osuno también tendríamos que decir que si se levantase esa exclusión 
podria entrar  á ser Regente , cesando el que lo fuese.

En un.» p/ilabra, si lo que S. S. propone se tomara en considera
ción resultaría una instabil idad que seria m uy  funesta. Demisiado 
instables suelen ser las Regencias, cuyo término se está viendo llegar, 
cuyo poder se está viendo morir  para que vayamos á aum entar es* instabilidad.

Por estas razones el Gobierno no puede adm it ir  la enmienda del señor Navia Osorio.
El Sr. Navia Osorio re tiró la enmiende que tenia presentada.Se leyó la que sigue:
« Pido al Congreso que el artículo puesto en primer lugar por 

la comisión en el tít. S°. que trata de la m-nor edad del Rey y de la 
Regencia , se enmiende en los términos s iguientes:

Articulo . « Cuando el R ey  fuere menor de edad el padre ó la m a 
dre del Rey  en trarán  desde luego á ejercer la Regencia, y la ejerce
rán todo el tiempo de la menor edad del Rey siempre que perm ane
cieren viudos. En los demas casos se nombrará el Regente por una ley.»» —Monreal.

El Sr. M O N R E A L :  En apoyo de su enmienda manifestó que al 
proponerla no habia tenido otro objrto que evitar los graves inconve
nientes que no podrían menos de resultar dfl sistema propuesto por el Gobiernq.

No se oponía S. S. á que se dijese que el padre ó la madre del Rey 
menor hubiesen desde luego de ejercer la Regencia , porque no era po
sible que esas persems tan in t inn m en te  unidas al Rey menor tratasen 
de perjudicarle en nada absolutamente. P.*ro al mismo tiempo pe usa
ba que r.o debía irse mas adelante por la ley en la designación de Ds 
personas que en el caso de faltar el padre ó Ii madre del menor h u 
biesen de ocupar la Regencia; po rqu ed ^esa  manera se hacia un nom
bramiento  ciego y an tic ipado , sin tener para nada en cuenta ías c i r 
cunstancias del inmedia to  sucesor á la corona. Podia en concepto d# 
S. S. ser enemigo capital del Rey menor este inm -d is to  sucesor á la 
corona , á quien por la ley se designaba como Regente , y abusar de 
este poder precisamente en contra de aquella misma persona á o u i tn  representaba. *

En comprobación de esta posibilidad de que el inmedia to  sucesor 
á la corona, siendo Regente , emplease su autoridad »n perjuicio del 
m en o r ,  manifestó S. S. que si el Rey D. Carlos,  que había sostenido 
una sangrienta lucha por espacio de siete años, hubiese sido Regente 
del reino, habría conseguido trastornar el órden de sucesión á la co
rona.

Concluyó por ú lt imo S. S. manifestando qu? no era posible q u r  
n ingún legislador llegase á prever , como se pretendió, todos los casos 
de sucesión á la Regencia;  y que por eso el nombramiento  de las per
sonas que habían de ejercerla no debia pasar mas allá del padre ó la 
madre del R ey ,  porque en otro caso no habria mas que caos y  con
fusión.

El Sr. B A H A M O N D E  observó, á nombre de la comisión, que es
ta no podia adm it ir  la enmienda del Sr. Monreal, porque tenia la  
intira* persuasión de que era absolutamente indispensable consignar 
de una manera clara y te rminante  la persona que en caso de faltar el 
padre y la madre , hubiese de ser la depositaría de la voluntad régia 
mientras el Rey fuese menor. Asi creia S. S. que se evitarían todo» 
los trastornes, turbulencias y ambiciones que no podrían menos de 
tener lugar de seguirse el sistema electivo, y de lo cual ya la histo
ria habia presentado repetidos ejemplos.

Unciéndose cargo S. S. del peligro que podria haber de que un p a 
riente inmediato nombrado Regente, desde luego tratase de u su rp ar  
los derechos del Rey  m enor,  manifestó que mayores aun serian los pe
ligros y  la posibilidad de una usurpación, siendo nombrada por la» 
Crtes una persona, que habiéndose después de re t i ra r  al hum ilde ho
gar doméstico, no querría dejare! poder, y  procuraría  u surpar el d e l  
Rey menor.

Añadió S. S. que de adoptarse lo que proponía el Sr. M onree l ,  se
ría preciso que por las Cortes se designase quien habia de ser Regente.

Juzgaba S. S. que naturalmente seria propuesto como uno de los 
candidatos el inmedia to  sucesor á la corona; y de aqui dedujo que si 
ese inmediato sucesor á la corona , cuyas cualidades habian de exami
narse no era nombrado Regente , resultaba el gravísimo inconvenien
te de que una persona que no habia sido designada para ejercer el po
der duran te  la menor edad del Rey  llegase luego á ser R e y ,  como el 
mas inmedia to  sucesor á la corona.

Considerando por ú ltimo S. S. mucho mayores los males que r e 
sultarían de seguir el sistema electivo que de adoptar el que la comi
sión proponia , creyó que el Congreso estaba en el caso de no tomar en 
consideración la enmienda del Sr. Monreal.

E í Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: Voy á contestar, a u n 
que ligeramente,  á algunas de las observaciones del Sr. .Monreal, 
porque no baria mas qne repeti r loque ha indicado el Sr. Bahamondc.

El Sr. Monreal era de opinión que la ley que regulase el ejercicio 
dél poder Real duran te  la menor edad dM Rey, y  designase la perso
na que habia de ejercer este poder no fuese una. l e y  constitucional,  
fundándose en que no era un poder permanente El Sr. Buhamonde ha 
contestado que si bien ese poder se ejerce temporalmente por una per
sona, es de por sí el mas permanente , y  debe ser lo mas estable posi
ble hasta que el Rey llegue á su m ayor edad.

Pero la gran razón que el Sr. Monreal ha alegado contra el siste
ma por el que se llama á los colaterales ha sido los inconvenientes 
que en concepto de S. S. ofrece lo que se propone. Ei Sr. Monreal 
tiene razón: ¿por qué no confesarlo? Estos inconvenientes son en efec
to la grave razón que hay contra este sistema, asi como hay otras m u 
cho mayores contra los opuestos. Sin embargo yo creo que S. S. ha 
exagerado mucho esos inconveniente».

En p r im er  lugar ha indicado S. S. queel pariente que ejerza la R e
gencia , no siendo, el padre ó la m a d re ,  puede ser enemigo del 
R ey  menor y disponer de la persona de este de una manera perjudi
cial á sus intereses. Aquí hay una pequeña equivocación. Según el 
sistema del Gobierno, el Regente que ejerce la autoridad Real no 
puede disponer de la persona del Rey menor, porque la persona del 
R ey  menor está encargada al tutor. Hé aquí disminuidos en gran  par
te los peligros que v#ia el Sr. Monreal. Unicamente el padre y U



m a d r e  pueden  reu n ir  en sí los cargos de R egen te  y  de tutor ;  los demás 
n o  pueden ejercerlos á la v e z :  podra'n ser R egen tes ;  p ro no podrán 
tener d siv d ispos ic ión  la persona del R e y  m en or .  T a m b ié n  d ism in u 
y e n  los pel igros  que pudiera haber en el sistema que el G ob iern o  p r o 
p o n e ,  la ín d o le  misma de las instituciones  : el poder  Real  no se ejerce 
c o m o  en una monarquía  absoluta donde  se puede obrar  l ibremente. 
L os  cuerpos  cc legisladores,  la im p r e n t a ,  la Opinión pública  ver ían la 
m ar ch a  del R e g e n t e ,  observarían si trataba de perjudicar  al  R e y  y  
tratarían de evitarlo .

Si de estos princ ip ios  apelam os á la h is to r ia ,  p o rq u e  al fin y  al Ca- 
h o  la historia no es mas que el c a m p o  esper im en ta l  de las teorías p o 
lí ticas, no es mas, d igá m o s lo  asi, que el gab inete  de física espe r im e n 
tal de la física política ; si apelamos pues á la historia ¿qué  en con tra 
rem os? Hayase seguido  el sistema testam en tar io ,  ha'yase seguido  el 
e l e c t i v o , s iem pre han so lido  ser l lamados los colaterales. ¿ Y  han exis
tido m u ch os  colaterales que s iendo Regentes hayan usurpado la c o r o 
na? N o  los encuentro. P or  el con trar io  veo  en nuestra historia el b r i 
llante e jem p lo  del Infante  de A ntequ era .  Ras Cortes se presentaron á 
él d i c i é n d o le r  « E l  R e y  es un niño de dos anos? aquí tienes la c o r o 
na .»  Y  si hemos de creer al padre Mariana , se v¿ilieron de los p r i n 
cipios  de la soberanía nacional para ob l igar le  á que aceptase la c o r o 
na que le p roponían .  Pero  el Infante de A ntequ era  no desconoció  su 
d e b e r :  contestó que debía  m antener los derechos  del R e y  n i ñ o ,  y  por 
ese be l lo  e j em p lo  fue  p rem iad o  después con otra corona .

Citaré  otro  e j e m p lo ,  p orq u e  no se diga que la m ora lidad  y  e le v a 
das prendas de aquel P r ín c ip e  español ev i ta ron  aquella  usurpación ;  
la Regencia  del d uq u e  deO r lean s .  U nicam ente  un niño débil y  en fer 
m o  separaba del trono á este h o m b r e ,  que n o  pasa seguramente  por 
un  m od e lo  de v ir tu des ;  y  este h o m b r e  sin e m b a r g o  supo con servar  
la v id a  y  los intereses del R e y  niño.

A l g o ,  señores, dicen esos e jemplos. P ero  el Sr. M on rea l  nos 
ha citado el e jem p lo  de D. Carlos. Y o  d iré  á S. S. q ue  si hubiera  ex is 
t id o  cuando m u r ió  el R e y  F e rn a n d o  V i l  lo que  ahora se p r o p e n e ,  no 
se hubiera veri ficado el caso de que hubiera  entrado  á ser R egente ,  
p o r q u e  debia serlo la m ad r e  de la Reina  m enor .

Pero  supongam os  que  no hubiera  ex is t ido  la m adre .  En p r im e r  
lu g a r  es preciso reconocer  que semejante caso es lino de  los  pocos que 
se presentan en la h istoria . ¿ Qué hubiera pups suced id o  en el caso de 
estar v igen te  lo que  ahora se p r o p o n e  y  de  n o  existir  la m a d r e ?  Que 
D. Carlos  si quería  ser Regente  hubiera téuido que em pezar por  reco
nocer  c o m o  R e in a  á su so b r in a ,  hubiera tenido que em pezar por de 
clarar que no tenia n in g ú n  d erech o  al trono. N o  era de suponer qúe 
em puñase  las riendas de la R egenc ia  , y  que después dijese que  él era 
el R e y ,  p o rq u e  en  ese caso era precisa suponer tam bién que procedía  
c o m o  un h om b re  p ér f id o ,  m a lv a d o  y  vi l . L o  que  probablem ente  h u 
biera hecho seria d e c i r :  « n o  qu iero  ser Pvegente porque el R e y  soy  yo . »

Pero  su p on gam os  p or  un m o m e n to  qu e  este supuesto n o  tiene toda 
la fuerza qne y o  le qu iero  dar. Supongam os  que existe el sistema de 
R e ge n c ia  elect iva. ¿ N o  hubiera s ida  cand idato  D. C a r lo s ?  L o  hu bie 
ra s ido  indudablem ente .  Pues q u é ,  la guerra  que ha p ro v o ca d o  ¿ n o  
prueba  que tenia en la nación  un gran p a r t id o ,  que solamente  pue
de exp l icar  la sangre que se ha d erram ado? Y  teniendo abierto  el c a m 
p o  e lectora l ,  ¿ n o s e  hubiera lanzado  á él ese p a r t id o ?  ¿ N o  le h u 
b iéram os  tenido acaso de R e ge n te ?  Pero supongam os  en fin que no 
fuese e leg ido  por haberle fa ltado un corto  n ú m er o  de vo tos ,  ¿q u ié n  
dice  que en ese caso se h u b h r a  con ten tado  con  la decis ión de las 
C o r te s ,  y  no hubiera  apelado a las a r m a s ?

Vease p u e s ,  señores , c o m o  todos los inoouvenfentes  que se cree  
encontrar  en  el sistema del G o b ie r n o ,  y  m u c h o  m ayores  los tienen h s 
demás sistemas. E n  el caso que acabo  de citar hubiera sucedido que 
viéndose  D. Carlos cor. un gran part ido  hubiera  apelado á la e l r c -  
c ion  y  por  los m ism os  medios  de in t im id a c ión  que ha in d ica d o  el se
ñor  M o n r e a l ,  hubiera subido  á la Regenc ia .

E l  caso de D. M igu e l  no prueba nada para m í ,  p o rq u e  D. M ig u e l  
n o  fue l lam ado  por  la l e y ,  sino por el  padre  de la m ism a  m e n o r . "N o  
sé có m o  se presnfcan estos e jemplos.

P e r o  dice  el Sf. M o n r e a l :  . Y a  q u ie r o  la R egenc ia  leg ít im a hasta 
d o n d e  es p o s ib le ,  hasta el padre y  la m id r e  , porque al i i  co m ie n z a  el 
caos ,  ta incertidum bre.. »  Y o  no se por qué habrá este caos , esta i n -  
cer t id um b re .  Y o  creo tan c laro  y  fuera de duda el que  pueda ser R e 
gente  el pariente mas p r ó x im o  c o m o  el q u e  pueda ser R e y  (si este ca
so llegase) el pariente mas p r ó x im o  1 la n u d o  á suceder en  la Corona. 
N o  veo  pues que  haya es3 con fu s ión  ni los m otivos  de tem or que S. S. 
supone.

Señores, el p lan  del G o b ie r n o  ha sido evitar  el sistema e lect ivo ,  
p o rq u e  le cree el mas f u n e s t o ,  porqu e  es el que abre un vasto  c a m 
p o  á la lucha de los part idos ,  porqu e  puede poner á la nación  en una 
co n m o c ió n  continu a.

A lg u n o s  señores han creído , , y  aun se ha d a l o  á e n te n d e r ,  que  
nos ha arredrado  la Regenc ia  elect iva del genera l Espartero.  Yro ’ c o n -  
s idero-qne eso es exacto hasta c ie r to  punto . Es verdad  que  esa R e g e n 
cia debe alejarnos ele un sistema que trajo tantos males  á la nación, 
p orq u e  sin ese sistema no hubiera h ab ido  la revo lu c ión  de 1811). Pero 
bajo  otro  aspecto no podía a rred ra rn os :  porque  la elección de E sp a r 
tera  se hizo  tranquilam ente  en cierta nía ñera. Pero  esc que se- ver  i fi
fi rió entonces, ¿ p o d r á  creerse que se ver i f ique  otras veces?  N o : e n t o n 
ces se verificó porqu e  n o  había otra R egenc ia  posib le  que la R egenc ia  
de Espartero, porque  no había  otros generales  igu alm ente  fuertes v  
poderosos  que se fe opusieran c o m o  candidatos.

L a  Regencia  de E spartero  fue pues  un caso ú n ic o ,  p orq ue  no hu bo  
otra elec c ió n  posible que Regencia  única ó trina. Espartero  so lo  ,  ó E s 
p artero  a c o m p a ñ a d o ;  p e r o  s iem pre  Espartero. ¡  Y  se rep ro d u c irá n  
m u ch as  veces esos casos? Y o  creo que n o ,  ni  es de esperar q u e  por m e 
d io  del sistema electiva.se ver i fique una e lección tan tranquila, si bien 
en ella hu bo  una fuerza superior, una in t im id a c ió n  c o m o  ha in d ica d o  
el  Sr. M onreal.

H a y  mas : la elección de Espartero tenia otros  graves  in c o n v e n ie n 
tes. Si ese general hubiera ven ido  á entregar el m a n d o  á la R e in a  
Doña  Tsabel Tí e l  día 10 de O c tu b r e ,  ese h om b re  , que tenia dos m i 
l lones de r e n t a ,  y  q u e  arrastraba c o c h e ,  que se llamaba A l t e z a ,  no 
cabía  en la m onarquía  c o m o  s im p le  p a r t ic u la r ;  no habia para él mas 
m e d io  que el ostracismo ó el trono.
, Se me dirá que Id mismo sucede con Bn colateral. N o, señores, no 
puede suceder lo m ism o: un colateral siempre será un Prmcipe de la 
sangre: siempre conserrará esa dignidad, y  consecrará el tratamiento 
de alteza y  los honores á que baya llegado; pero no sucede esto con un 
particular t un particular necesariamente se ha de condenar al ostra- 
cism o , ó ha de,ser gefe de las turbas.

Por estas razones juzgo que el Congreso no debe tomar en conside
ración la enmienda de que se trata.

Puesta á rotación la enmienda del Sr. Monreal no se tomó en ccn- 
sideración.

Se leyó  y  puso á discusión el s ig u ie n te :

T IT U L O  V III .

De la mayor edad del Rey y  de la Regencia.

A r t íc u l o s  5 7 ,  58  y  59. Se re form a rá n  en los términos  s iguientes-  
A r t í c u lo .  C u a n d o  el R e y  fuere m en or  de  ed a d ,  el padre ó la m a 

dre  del R e y  , y  en  su defecto el pariente mas p r ó x im o  á suceder en la 
c o r o n a ,  según el  orden  establecido en la C o n s t i tu c ió n ,  entrará desde 
lu ego  á ejercer la R e g e n c ia ,  y  la ejercerá todo  el t i e m p o  de la m e n o r  
edad del R e y .

A p e n a s  empezaba el Sr. Seijas á usar de la palabra en contra de 
este art icu lo  , cuan do  siendo pasadas las horas de reglamento el señor 
Pres idente  suspendió  la discusión. *

Se p reg u n tó  si mañana habría s e s ió n , y  el Congreso acordó nega
t i v a m e n t e .  5

A núm* i í nú ose la con t in u ac ión  de la d iscusión  pendiente para la 
sesión p róx im a  , se cerró la de h o y  á las c in c o  y ' ined ia .

MADRID 1.º DE DICIEMBREReseña de las dos ultimas sesiones del Congreso de 
Diputados.

Por fin se voto en la sesión de anteayer el art. 43 del tít. 6?

de la Constitución reformada, con loque se ha adelantado un pa
so mas en la cuestión que tan precioso tiempo esta absorbiendo, 
tiempo cu su mayor parte inútil y hasta perjudicial; porque co
mo todo el mundo sabe, y como ha dicho el Sr. Arrazolav.anli- 
reformista desde que se anuncio esta cuestión, y por consiguien
te autoridad nada sospechosa, el pais está en una angustiosa es
perta liva , deseando que de una vez se termine esta prolija 
discusión. Los Sres. Diputados deben ser absolutamente libres en 
manifestar su opinión, sea la que quiera, sobre los asuntos que se 
discuten, porque en esto consiste la bondad y la excelencia del 
Gobierno representativo; pero creemos un mal, y un mal grave 
y de trascendencia, provocar esas eternas é interminables discu
siones tan poco fecundas en buenos resultados.

Abierta la sesión á que nos referimos, y continuando la dis
cusión pendiente, tomo la palabra en contra el Sr. Pacheco. No
table fue el discurso que pronuncio este Sr. Diputado, tanto por 
la fluidez y elegancia de su dicción como por los interesantes 
puntos que en él toco. Manifestaciones hizo S. S. muy graves, y 
que interesaban en alto grado al decoro nacional. El Sr. Pacheco 
recordó que algunas Potencias extrangeras nos habían puesto un 
veto en la cuestión del casamiento de S. M. Doualsabcl I í, y 
que esto era en mengua y desdoro de la dignidad denuestra nación.

Interesado estaba el Gobierno de S. M. en dar explicaciones 
sobre estos hechos, que han sido objeto de mas de un comentario 
tanto en la prensa nacional como en la extrangera. Tonió pues la 
palabra el Sr. Ministro de Hacienda, y en un enérgico discurso 
pronunciado con calor y  vehemencia, manifestó, contradiciendo 
al Sr. Pacheco, que el ánimo del Gobierno no habia sido quit r 
á las Cortes su intervención en el casamiento de nuestra Rei a; 
antes al contrario, que cuando S. M. pensase en casarse, el Go
bierno la aconsejariíi lo que mas conviniese al Trono y  al pais, 
y  después llevaría á las Cortes el asunto.

El Sr. Ministro protestó con fuerza contra lo que se decía 
sobre la influencia que querrán tener las naciones extrangeras en 
el casamiento de nuestra adorada Reina, fícela raudo terminante
mente que el Gobierno obraría libre y desembarazado sin con
temporizar con nadie, y solo pensando en lo que mejor estuvie
se al decoro de S. M. y á la felicidad de la nación. Algunas de 
las expresiones que el Sr. Ministro de Hacienda profirió en su 
brillante improvisación son muy dignas de tenerse presentes, 
porque ellas solas sirven pura, desvanecer completamente los car
gos que se han dirigido contra el Gobierno , suponiéndole, como 
se le han supuesto proyectos clandestinos sobre, el enlace de S. M. 
Ningún Príncipe de las casas reinantes de Europa , dijo el señor 
Alón, es bastante poderoso para intentar contraer un matrimonio 
por sorpresa con nuestra adorada Reina; y  si hubiese algún M i
nisterio que tal acto autorizase sin tener en cuenta el bien del 
pais, yo sería el primero que le acusase. Si ei Gobierno actual 
abrigase los planes que tan infundadamente se le han supuesto, 
el Sr. Ministro de Hacienda, se hubiera abstenido de expresio
nes, cuyo recuerdo pudiera comprometerle un día; porque es cla
ro ; cuando una persona abriga un mal proyecto, se guarda muy 
bien de protestar contra é l, y no solo no protesta contra é l, sino 
que le ensalza, ó cuando menos le oculta.

Después de haber hablado en pro los Sres. Gonzalo Moron y  
Brabo M orillo , y en contra los Sres. Arrazokt y Fernandez de la 
Hoz, exponiendo cada cual las razones que nuestros lectores ha
bían visto en su lugar oportuno, tomó la palabra el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministras.

Notable fue su discurso, escuchado con e? mas profundo si
lencio y con las mas vivas muestras de aprobación. El Gobierno, 
dijo el Sr. Ministro, está dispuesto á dar cuenta á las Cortes de 
lodo cuanto haga ,, porque el Gobierno cuenta mu el apoyo y 
cooperación de las Corles sin las que nada son los Gobiernos re
presentativos. Muy .importantes son estas explicaciones, y no pue
den menos de ser fecundas en buenos resultados; porque la 
protesta del Gobierno es bastante pura dar á conocer cuál es. su 
plan y cuál su pensamiento.

Otra manifestación hizo el Sr. Ministro de la Guerra al ha
blar de las enmiendas presentadas el (lia anterior por los señores 
Roca de Togorcs y Pena Aguayo: el artículo de que se trata, 
(lijo el Sr. Narvaez, no fue puesta por necesidad sino por sus
picacia, por desconfianza del trono; de suerte que ahora, cuan
do se tiene una justa confianza en la rectitud de las intenciones 
del Monarca, justo será que desaparezca d é la  Constitución una 
cláusula tan depresiva.

No en valde el Sr. Narvaez apeló á la lealtad y generosidad 
del puebla español: el pueblo español venera y ama á su Reúna, 
y el pueblo español,, á fuer de honrada y caballerosa no puede 
dudar ni un mamen ta de la rectitud de las intenciones de su au
gusta Soberana. Las seguridades que el Sr. Presidente del Conse
ja de Ministros (lió sobre la indepen lencia con que el Gobierno 
de S. M. obraría si llegase el caso de tratar seriamente sobre 
ei casamiento de S. M., son mas que suficientes pira desvanecer 
cualesquiera escrúpulos que sobre el particular existiesen.

Declarándose el punto suficientemente discutido, se aprobó 
el artículo en votación nominal por 120 votos contra 27 en esta 
form a:

Señores qne dijeron que s í
M a lv a r ,  R e y ,  P o lo ,  Narvaez ,  M a rt in e r  de  la R osa ,  P id a l ,  M o n ,  

M a ya ns ,  A r m e r o ,  M o r o n ,  R ebt l lag igedo ,  V i l l a v e r d e ,  T a m e s ,  G arc ía  
H id a lg o ,  C a r r i q u i r r i ,  P ino f ie l ,  Carrasco, Salamanca r Castra  (D .  J . ) ,  
C ast il lo ,  Va  11 térra, M a d r a m a n i ,  Cabrero ,  B ig íiezal, Seijas, González  
Bra bo, Ros de Ola no, Za ra goza ,  González R o m e r o ,  B ah am on d e ,  Calv . t, 
Diaz  C id ,  Sartorius,  R  rtran de Lis, Donoso,  Benavides, M a ld o n a d o ’ 
Canga A rgu elles ,  T o u b e s ,  Suárez de P uga ,  Robles ,  Pera lta, B urgos ,  
C am p os ,  Sástago, C erut i ,  Rodenas, Ponzoa ,  Sabater, Escosura, López  
V áz q u e z ,  U lloa  P im ente l ,  Brabo M u r i i í o ,  R ios  Rosas,  M art ínez ,  Las 
fieras, M u ñoz  San P edro ,  Q u in tan i l ia ,  M on te v irge n ,  Z a m b r a n o ,  G o n 
zález del  P ino ,  A h u m a d a ,  G a l ia n a ,  L in a re s ,  V a l i e y ,  Montes, de Oca 
B aldo  v i ,  Ainafc, Y a ñ e z  (1>. L ucas) ,  Cuadra., G r a d o l i ,  Cortázar ,  Caha- 
ñ i l las ,  l s t ú r i z , V a l b u e n a ,  G irone lla  , A r m e r o  (D .  J . ) ,  N av ia  Osorio  
Flores. C a ld e ró n ,  G is b e r t ,  S ch e ly ,  Ceza iy  B e lm e n t e  , B ar d a j í  y  P a ra 
da , Sánchez  Fano  ,  Piedra  ,  O l iv a n  ,  A r m e r o  ( D .  L . )  , V ista  hermosa 
Q u in to ,  C ar ra m o l ín o ,  Santil lan , C o r a n t e s ,  C a b a l le r o ,  M ota ,  A n t o in e  
y  Zayas ,  T a r a n c o ,  La T a j a ,  Ferreira C a a m a ñ o ,  C e rra je r ía ,  Povur 
R o d r íg u e z  de la V e g a ,  H e rre r a ,  Calderón Co Han tes, D a v a l i l lo  S i 
ca rs ,  Manso, A z p i r o z  , F a g o a g a ,  In g u a n z o ,  R e in o s o ,  P a r r o ,  V ilc h es  
C h u r r u c a ,  G. de la R o s a ,  Esteban C o lla n tes ,  Gu tiérrez  de los R ío s 5
L ópez  A rru ego ,  Y a ñ e z  R iv a d an e ir a ,  Sr. Presidente. *

T otal  120.
Señores q u e  d i jeron que  no :
G is p e r t ,  G u e r r e r o ,  López B , lleneros, A l o e ,  P ra to s í ,  A rm óla, 

Sierra l a m b l e j ,  *  alce». Ortega, Caldero» (D .  Serafin), N úñez  Arenas 
üernanode» de ta H o z ,  Grarc.a, La bastida, A l e n ,  R o m e r o  G i n é r ,  P u 
ch e ,  Roca  de Togores, Peña A g u a y a ,  V a l l o W a  ,  C o to n e e ,  Pastor 
D .az  Concba S om er u e los ,  E gaña, M a r t i ,  P im e n t e l ,  Orense, V e ga  
del Pozo  , S u l la ,  A t o s ,  L la u d e r ,  P erp in á ,  N o c e d a l ,  P a c h e c o ,  M e i n -  
brado, Latiguera . 9

T o ta l  37.

Sesión de ayct\

Por fin la reforma constitucional va llegando á su term ino, y
pcn ot central va a quedar mas desembarazado para plantear

las grandes reformas que, según ha manifestado, va á hacer en 
todos los ramos de la administración. Esto és una necesidad pre
cisa, urgente; necesidad que todas los pueblos sienten y conocen, : 
y que el Gobierno está dispuesto á satisfacer cuando quede mas 
expedita y mas libre su acción.

En la sesión de ayer se ha adelantado bastante la cuestión 
pendiente y  se han tocado varios puntos de grande importancia. 
Discutióse el párrafo cuarto, art. 4G, título en que se habla só^ . 
bre la salida del Monarca del territorio español, al cuál presen?' 
tó el Sr. Egana una adición ó enmienda para que cuando el Rey ’ 
tuviese necesidad ó Ínteres de salir de España no necesitase liceo- . 
cia de los cuerpos colegisladores. Con fácil y elegante dicción y con 
buena copiado razones la apoyó su autor.No hay ejemplo dijo el 
Sr. Egañade un Monarca aprisionado en sus Estados, como lo estú ; 
según la Constitución el de España. Una (Observación hizo tarnhieíú 
S. S. muy oportuna y con la que estamos completamente acordes: 
pu liera darse el'caso, dijo el orador, de (pie S. M. necesitase to
rnar baños en algún pais extrangero, cuya necesi iad estuviese 
reconocida por ios médicos de cámara, y que casualmente en 
aquella época estubiesen disueltas las Cortes, habría que e s - ’ 
perar entonces á que se reunieran? Esta es una observación que 
no tiene réplica, porque pudiera suceder muy bien que en el 
tiempo que faltase para que se reuniesen las Cortes, ó pasase 
la época de los batios, ó se acrecentase la dolencia de S. M. has
ta un gra lo que peligrase su preciosa vida.

La comisión adoptó la adición del Sr. Egana, y  el Gobierno 
también la aceptó manifestando, que sino la había propuesto 
habia si lo puramente por parsimonia, porque no quería tocar 
sino los puntos de la Constitución, cuya reforma era mas ur
gente y precisa. Puesta á dismsion la enmienda del Sr. E “*a- 
íia, habló en contra el Sr. Ros de Olano, y en pro el Sr. Mu
ñiz Maldonado, quedando aprobada en votación ordinaria.

Aprobáronse en segui la los art. 53 y  54 del tit. 7? después 
de habíase desestimado dos enmiendas, una á cada arlíeulo, pre
sentadas por el Sr. Perpiná. Leyóse después el artículo de la co
misión refundiendo los art. 5 7 , 5B y 5D del tít. B?, al que se 
presentó otra enmienda del Sr. Puche. Habiéndose opuesto el se
ñor Ministro de la Gobernación á que se admitiese la citada en
mienda, la retiró el Sr. Puche á propuesta del Sr. Presidente, y  
después de haber manifestado al Sr. Puche la diferencia que ha
bía entre esta enmienda y ía presentada el dia anterior por el 
Sr. Roca de Togores.

Los Sres. Perpiná y  Navia Osorio retiraron dos enmiendas 
que tenían presentadas después de haberlas apoyado, y  habién
doles m aniatado la comisión que no podia admitirías.

El Sr. Monreal presentó también otra enmienda pidiendo que 
se suprimiese la parte de artículo en que se llamaba á ía Regen
cia á ios mas próximos parientes del Rey menor, pues., que se
gún este Sr. Diputado solo debían ser tutores legítimos el padre o  
madre del Rey menor. Apoyóse el Sr. Monreal en Ja historia y  
en varias olías consideraciones en su concepto de mucho peso; 
fijándose muy particularmente en la hipótesis de que D. Fernan
do VII hubiese sido viudo cuando murió, en cuyo caso el Re
gente hubiera sido D. Cáríos, quien se hubiera valida de su posi
ción y de sus recursos para despojar deí cetro á su regia pupila.

Combatiéronle también eon la historia y con muy buenas ra
zones el Sr. Ruhasnonde por la comisión, y el Sr. Ministro de la 
Gobernación, quedando desestimada la enmienda.

Puesto á discusión el artículo de la comisión principió á ha
blar en contra el Sr. Seijas, pero siendo pasadas las horas de re
glamento se suspendió la discusión.

A V I S O S .

Sociedad de socorros mutuos de empleados de Hacienda
pública y Gobernación de la Península.

Instalada definitivamente esta sociedad, la dirección circuló 
en lil de Octubre último la memoria leidu en la jimia general 
de 15 de Setiembre anterior, (¡ue da á conocer su lisongero esta
do , la lista de los socios que componen los cuerpos grdieniuti^bs; 
y los diferentes acuerdos tomados basta entonces, insertándose to-* 
do íntegramente para conocimiento deí público en el periódico 
oficial de esta sociedad la Es paila administrativa, en su mime-, 
ro de 8  de Noviembre, y  anunciándolo asi ademas en la Gaceta 
y Diario de avisos de esta capital. Entre los citados acuerdos lo 
es uno haberse suspendido asignar sueldo al secretario ■•vneva! 
y al contador general de ía sociedad ; y otro que duraiite'cúiitro 
meses, á contar desde el dia 1? deí citado mes de Noviembre basi 
ta fin de Febrero de 1045, puedan ser admitidos en la sociedad, 
sin que suya de ejemplar, lo los los empleados deí Gobierno ac
tivos y pasivos que lo soliciten dentro de este plazo, aunque 
tengan mas de 4ü anos de edad (termino marcado en los estatu
tos) siempre que 110 pasen de la de 50;. con cuyo objeta acudirán 
con su solicitud, arreglada á los estatutos y  acuerdos posteriores 
(que juntos se venden á 2 rs. en la librería de Rodrigue/., calle 
de Carretas), al secretario de la comisión de este primer distrito

Juan José Ortiz y -L ópez, que vive calle de la Abada,,nú) 
meio í » ,  cuarto principal, de nueve á once de la mañana-todos 
los días 110 (estilos. 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ignorándose la habitación en esta corte de D. Manuel Fran

cisco Fernandez, escribano que ha sido del colegio de la misma 
se le cita, llama y  emplaza por el presente anuncio para que en 
el termino preciso de quince dia$ comparezca en esta subdelega- 
clon y  escribanía mayor de rentas, sita en el piso bajo de lá 
aduana a prestar declaración y  contestar á los cargos que le re
sultan en una causa formada contra el mismo por falsificación de 
una escritura de fianza otorgada entre el mismo para las rentas 
de la  ̂administración conferidas á D. Damian Bustamantei en 
Santoña provincia de Santander, ba jo apercibimiento de que sino 
compaiecic.se se sustanciará en rebeldía parándole el perjuicio á 
que haya lugar. r ■

En virtud de providencia del S„ D. José' María Montemayor, 
magistrado banano de la audiencia territorial de Granada, y juez 
de primera instancia de esta villa, refrendada del escribano dél 
numero de la misma D. Agustín Seco, se cita, Uama y  emplaza 
por segundo edicto a los. qne se crean con derecho ¿ los bienes 
quedados por fydlecimiento de D. Domingo Zubia Aguirre y Me
dina vei tía , vecino que fue de esta corte, que falleció en .8 de 
Julio ultimo para que dentro del termino de 20 dias, contados 
reste la publicación de este anuncio, acudan ¿ deducir el que 
es competa en  ̂ ic io  juzgado y citada escribanía; pues-de no ha

cerlo Jes parara el perjuicio que haya lugar. "


